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En Lima, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2017, el Tribunal Arbitral,
luego realizadas las actuaciones arbitrajes de conformidad con la ley y con las
normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos sometidos a su
consideración y deliberado en torno e las pretensiones formuladas en la
demanda y contestación dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión
de las partes, a la controversia planteada.

EXISTENCIA DEl CONVENIO ARBITRAL E INSTALACiÓN Del TRIBUNAL:

La Cláusula Vigésima del Contrato 091-2014-SUNARP estableció que cualquiera
de las partes tiene el derecho de iniciar el arbitraje administrativo a fin de
resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución
contractual. dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144, 170,
175, 175, 177Y 181 del Reglamento o, en su defecto, en el articulo 52 de la Ley
de Contrataciones del Estado.
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DE LA INSTALACiÓN DEl TRIBUNAL ARBITRAL:

El04 de febrero de 20J6, en la sede institucional del Organismo Supervisorde las
Contrataciones del Estado (OSeE), se realizó la audiencia de instalación. en los.
términos que se consignan en el acto respectiva.

DE LA NORMATIVA APLICABLE:

En atención a la fecha de suscripcióndel contrato, son de aplicación al
presente proceso arbitral. la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por el
Decreto legislatIVO N° 1017 Y modificada por la ley N° 29783. así como su
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 184-2008-EFY
modificado por el Decreto Supremo N° 138-2012-EF,en su versión vigente a partir
del 20 de septiembre de 2012.

Asimismo, resultan aplicables el Decreto Legislativo N° 1071,Decreto Legislativo
que Norma el Arbitraje (en adelante OLA),lasnormas de derecho administrativo
y el Código Civil. .

DE LA DEMANDA PRESENTADAPOR PROJECT MANAGEMENT PERÚSACo

PROJECT MANAGEMENT PERU SAc. en adelante "La Contratista" o "La
Demandante", presentó su escrito de demanda y estableció las siguientes
pretensiones:

l. PRIMERA PRETENSiÓNPRINCIPAL: Dejar sin efecto la resolución del Contrato
de Consultoría 091-2014-SUNARP,suscrito para la elaboración del estudio
de pre inversión a nivel de perfil: "Mejoramiento de la Capacidad
Operativo de la Sede Central de la SUNARP".A dicho efecto, argumentó
las siguientes razones:

1.1. Que la Entidad es la que ha incumplido con sus obligaciones
estipuladas en el punto 5.18 de los Términos de Referencia de las
Bases, en donde se acordó que ella sería quien nos proveería de
información necesaria y relevante para la elaboración de los informes
requeridos, siendo dicha omisión el origen de cualquier potencial
conflicto entre nuestras partes, respecto del resultado del producto
sometido a evaluación.

1.2. Que, la demandante no se encuentra en un supuesto de
reincidencia en el levantamiento de observaciones, estipulado en el
punto 5.16 de los términos de referencia, por lo que la decisión de
resolver el contrato resulta arbitraria .

.1.3. Que, solo seis {6) observaciones al Informe 2, de fecha 05 de
diciembre de 2014, fueron oportunas: las cuales son infundadas,
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improcedentes, impertinentes o fueron levantadas, en concordancia
con los términos de referencia de las bases.

1.4. Que, las veinticinco (25) observaciones adicionales de la Entidad
fueron formuladas de manera extemporáneas al no ser parte de la
primera oportunidad para observar, lo cual, la demandante, las
califica de extemporáneas y/o impertinentes y/o improcedentes.
debiendo tenerse por no presentadas.

2. PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que se
establezca que no corresponde la aplicación penalidades por el supuesto
contemplado en el punto 5.16 de Jostérminos de referencia.

3. PRIMERA PRETENSiÓNSUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSiÓNPRINCIPAL:
Que, en el supuesto negado que no se deje sin efecto la arbitraria
resolución de contrato, sesolicita que sedetermine que ésta -la resolución
- no fue imputable a la empresa, sino a la Entidad. Sobre esta pretensión,
la demandante, señaló que:

3.1. La demandante no seencuentra en el supuesto de reincidencia en
el levantamiento de observaciones.

3.2. Sólo seis(6)observaciones contra el Informe 2, fueron formuladas en
plazo.

3.3. Veinticinco (25) observaciones resultan extemporáneas.

3.4. La Entidad no cumplió con sus obligaciones establecidas en el
pünto 5.18 de los términos de referencia, al no proporcionar
información necesaria y relevante para la elaboración de los
informes requeridos.

4. PRETENSiÓN ACCESORIA A LA SUBORDINADA DE LA PRIMERA PRETENSiÓN
PRINCIPAL:Que, al determinarse que no nos encontramos en el supuesto
de no levantamiento de observaciones de forma reincidente, lo
demandante, solicita que no se nos impute penalidad alguna por el
supuesto contemplado en el punto 5.16 de los términos de referencia.

\'
~

5.

6.

SEGUNDA PRETENSiÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSiÓN
PRlNCIPAL:Que, en el negado supuesto que no se deje sin efecto la
arbitraria resolución, se solicita que ésta - la resolución - no esté basada
en supuestas y negadas observaciones al Informe 3, pues el requerimiento
de cumplimiento se llevó a cabo únicamente teniendo en cuento el
Informe Técnico 008-2015-SUNARP-OGPP/UF,el cual exclusivamente hacía
referencia a supuestasy negadas observaciones del Informe 2.

SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que se determine que las seis (06)
observaciones formulados al Informe 2, mediante Oficio 312-2014-
SUNARP/OGA de fecha 05 de diciembre de 2014,resultan improcedentes,
toda vez que la Entidad efectuó cuestionamientos y lu observaciones
contrarias a sus propios requerimientos y a las consideraciones técnicas
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aplicables o bajo cualquier otro concepto fueron levantadas
oportunamente.

7. PRETENSiÓNSUBORDINADA A lA SEGUNDA PRETENSiÓNPRINCIPAL: Que. en
el negado supuesto que no sean declaradas improcedentes las seis (06)
observaciones que se formularon al Informe 2 se reconozca que éstas
fueron levantadas, dentro del plazo otorgado, de forma íntegra. mediante
Carla 302-2014-PM/adm.

8. TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine y reconozca que las
veinticinco (25) observaciones que se formularon al Informe 2 en fecha
posterior a las seis (6) primeras observaciones resultan improcedentes y/o
infundadas, toca vez que fueron formuladas fuera del plazo, siendo
además distintas a las seis (06) observaciones mencionadas.

9. PRETENSiÓNSUBORDINADA A lA TERCERA PRETENSiÓNPRINCIPAL: Que, en
el negado supuesto que no se declaren improcedentes las veinticinco (25)
observaciones formuladas fuera de plazo, solicita que se tengan por
debidamente levantadas. tal como consta en el cuadro detalle que se
anexa a la solicitud de conciliación. de fecha 23 de abril de 2015.

lO. CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine y reconozca que la
Entidad recién entregó a la demandante la información y documentación
relevante y necesaria para la presentación del Informe 2 de forma íntegra
el día 19 de febrero de 2015, mediante Oficio 04~2015-SUNARPIOGPP,
pese a que la fecha límite para la entrega del Informe 2 era el 21 de
noviembre de 2014, fecha en la cual la demandante cumplió con la
presentación de dicho informe.

11. QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se deje sin efecl0 el Oficio 066-2015-
SUNARPIOGA-OAB, noJificado el 07 de obril de 2015, mediante el cual
comunico la denegatorio a la ampliación de plazo solicitada el 24 de
marzo de 2015. toda vez que 10 Entidad no remitió la información necesaria
y relevante para presentar debidamente el Informe 2, de forma oportuna.

12. SEXTAPRETENSiÓNPRINCIPAL: Que, se reconozca que la Cláusula Sexta del
Contrato es una Cláusula defectuosa, toda vez que contiene un
cronograma de plazos de imposible cumplimiento. pues dispone que las
entregos de los Informes 1. 2. 3 Y 4 tengan un plazo de entrega
independiente los unos de los otros, cuando paro efectos de un debido
cumplimiento, previamente debe aprobarse el Informe anteriormente
entregado, de lo contrario siempre surgirán observaciones en el Informe
siguiente. La demandante señaló. que dicho situación fue aceptado por
la Enlidod en el Informe Técnico 02Q-20l5-SUNARP-OGPP/UF e incluso en la
arbitraria resolución del contrato.

13. PRETENSiÓN ACCESORIA A lA SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se
efectúe una adenda a la Cláusula Sexto del Contrato de Consultoría 091-
20 14-SUNARP.

/;,,
!
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14. SEPTIMAPRETENSiÓNPRINCIPAL:Que se reconozca el mayor costa de las
fianzas, por la demora o mayor tiempo que implique la culminación del
contrato, incluido el tiempo de solución de controversia.

15. OCTAVA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que se reconozca la debida
indemnización por daños y perjuicios, daño moral. abuso de derecho,
compensación ° cualquier otra que corresponda, conforme a nuestro
derecho.

16. NOVENA PRETENSiÓNPRINCIPAL:Que se reconozca de forma íntegra el
pago de costos y costas procesales, toda vez que la Entidad es la única
responsable del presente arbitraje.

fUNDAMENTOS DEHECHO Y DERECHODELA DEMANDA:

la Demandante presenta sus argumentos de derecho que, a su entender,
sustentarían105 petitoriosexpuestos.ElTribunalArbitral precisa que la Contratista
elaboró sus fundamentos de manera general, sin precisar a qué pretensión
específica está relacionada. En ese sentido, este colegiado procederá a
resumirlosde forma ordenada, no obstante, no hará referencia a pretensión
alguna.

Enrelación con lasobservaciones realizadas por la Entidad:

l. la Demandante señaló que la Entidad no está facultada para formular
observaciones adicionales y de forma extemporánea; sino sólo puede
pronunciarse por la absolución de lasobservaciones realizadasen el plazo
oportuno. A dicho efecfo, citó la disposición del artículo 176 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a la
recepción y conformidad, así como el procedimiento de observación y
subsanación. Enel mismosentido, citó la Opinión 09Q..-2014-DTNy el artículo
17 de la Ley 30230. que modifica la Ley 27444 - Ley deí Procedimiento
Administrativo General, el cual dispone que la Entidad tiene una sola
oportunidad para formular todas las observaciones que correspondan y
podrá requerir únicamente la subsanación de aquellas sinque pueda, en
ningún caso, realizarnuevas observaciones a las efectuadas en un primer
momento.

2. la Contratista afirmó que la Entidad observó el Informe 2 en el plazo
oportuno, mediante el Informe Técnico 022-2014-SUNARP-OGPP/UF,el día
05 de diciembre de 2014; y que las observaciones contenidas en los
Informes Técnicos 03Q-2014-SUNARP-OGPP/Uf(30 de diciembre de 2014),
008-2015-SUNARP-OGPP/Uf (06 de tebrera de 2015). 020-2015-SUNARP-
OGPP/Uf (18 de marzo de 2015) deben considerarse no formuiados.

3. La Entidad le imputó no levantar las observaciones al Informe 2
presentado, sin considerar que éstas - las observaciones - fueron
formuladas en esosmismosdocumentos, de forma posterior a la primera
observación (Informe Técnico 022-2014-SUNARP-OGPP/Uf).

-----
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Para reforzar su argumentación, señaló que los informes técnicos emitidos
posteriores al Informe Técnico 022-2014-SUNARP-OGPP/UFindican que las
observaciones complementan a las planteadas en el Informe Técnico
mencionado.

4. En este orden de ideas, la Demandante, afirmó que las observaciones
realizadas al Informe 2se han dado de forma extemporánea, "sin tener en
cuenta lo que la lógica y la jurisprudencia estipulan sobre la imposibilidad
de la Entidad de formular observaciones adicionales, salvo se trate de un
supuesto de no levantamiento de observaciones ya formuladas". Así.
señaló expresamente lo siguiente:

"Que, en cada uno de las observaciones extemporáneas que nos
realizara SUNARP se adjuntaban informes técnicos, los cuales
demuestran fehacientemente que en cada uno de el/os se
formularon nuevas y distintas observaciones, razón por Jocual nuestra
parte nunca incurrió en un supuesto de reincidencia por más de tres
ocasiones en las observaciones hechas al Informe 2, ello conforme lo
dispuesto en el punto 5.16de losTérminos de Referencia".

5. Enrelación con los conclusiones de los Informe Técnicos de observación,
la Demandante señaló que éstas formulan obselYaciones distintas a las
primerasobservaciones que se efectuaron dentro del plazo reglamentario,
en fecha 5 de diciembre de 2014.

6.. De otro lado, la Contratista señaló que las observaciones no sólo son
extemporáneas, nuevas y diferentes a los consignadas en el Informe
Técnico 022-2014-SUNARP-OGPP/UF,sino que muchas de ellos son
desproporcionadas en relación con lo solicitado en los términos de
referencia o no se encontraban especificadas en las bases.Así.detalla las
siguientesobservaciones, referidas al Capítulo de Identificación:

6.1. Observación por la falta de análisisde lineamientos institucionales,
instrumentosde gestión, para flexibilizarel organigrama y mejorar
la capacidad resolutiva de lasdiferentes unidades.y órganos de la
Entidad, fuentes de financiamiento, sea para la inversión, costos
de operación y mantenimiento.

Sobre este particular, la Demandante señaló que ésta - la
observación - es extemporánea, no obstante que el Informe 2 sí
contiene los lineamientos institucionales, pero pudo ser
completado con los documentos e información que se entregó
extemporánea mente, tal como los instrumentos de gestión y
proyectos relacionados; y que fueron entregados el 18 de febrero
de 2015. Asimismo,señaló que en este nivel de estudio {nivel de
perfil) no seamerita recomendar la f1exibilizacióndel organigrama,
por lo que no resulta pertinente.

6.2. Observación por la inadecuada definición de la Unidad
Productora de Servicios,puesto que en el Informe 2 se limitó a la
producción física de los selYicios técnicos normativos de los
registros públicos y los servicios registrales públicos en segunda

,
/
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instancia administrativa, omitiendo la información referida a las
actividades administrativas, legales, procesos presupuestarios,
entre otros.

Enrelación con esta obselVación, la Demandante señaló que ésta
resulto extemporánea; sin perjuicio que el proyecto es el
mejoramiento de los selViciosregistrales(PIPdel Sector Justicia} y
no lo construcción de una nueva sede de la SUNARPjPlP
Institucional). Estos enfoques cambiarían sustancialmente los
temas de estudio y evaluación. Cabe señalar que \0 Contratista
afirma que esta situación fue explicada en la SUNARPy que ésta
lo aceptó,

6.3. Observación por la omlSlon de antecedentes en el marco de
referencia, tales como si existió intervenciones previas a la
propuesta, indi~ando las razonespor las cuales no se alcanzaron
lasmetas,

Sobre este particular, la Contratista señaló que el Informe 2 sí
contiene los antecedentes. pero pudo ser completado con la
información que lo Entidad remitió tardíamente, tales como los
instrumentosde gestióny proyectos relacionados, entregados el 18
de febrero de 2015.Asimismo,afirmó que lo observado essolouna
recomendación.

6.4. ObselVoción referida a la falta de sustento concreto de la
pertinencia del P1P.la Entidad señaló que la Contratista presentó
un análisis de las diferentes normas, políticas e instrumentos de
gestión de la SUNARP:pero que "se pudo haber realizado uno
matn'zde consistencia a fin de realizar una adecuada vinculación
del proyecto con las normas y políticas existentes".

En-relación con esta obselVación, la Contratista señaló que lo
indicado por SUNARPes una recomendación, pero no es una
observación, por lo que se puede adicionar lo solicitado.

6.5. Observación sobre el diagnóstico de estructuras.la Entidad señaló
que simplemente "han transcrito el informe de evaluación
estructural que la SUNARPle ha alcanzado y lo han hecho suyo sin
siquiera indicar la fuente, asimismo, no alcanzan apreciaciones
estructurales al mismo,ni cuenta con la firma del especialista".

Eneste punto la Contratista señaló que losestudiosalcanzados por
SUNARPson muy completos y seestimó "innecesario efectuar uno
nuevo, en consecuencia, lo hemos tomado como vólido".

6.6. Observación referida a la falta de análisis del equipamiento y
mobiliario por oficina o unidad orgánica de losdos locales propios
de la SUNARPy los dos locales alquilados. Asimismo,no considera
el diagnóstico de los equipos informáticos, sistemas de
climatización, grupo - electrógeno, UPS, sistemas de
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comunicaciones, entre otros, La información se encuentra
incompleta y desordenada.

La Demandada señaló que en los términos de referencia no se
estableció una estructura, contenido u orden de presentación de
este diagnóstico, por lo que no se acepta la observación.
Asimismo, indica que sí existe un diagnóstico de los elementos
mencionados, pero que, en relación con losequipos informáticos
y comunicaciones, refirió que éstos pasan a ser obsoletos muy
rápidamente, por lo que no se lesha tomado en consideración.

6.7. Observación referida a las instalaciones eléctricas. La SUNARP
indicó que la Contratista realizó tresveces este diagnóstico y en la
primera oportunidad indicaron que las luminariase instalaciones
estaban en buen estado; y a raízde lasobservacionesseha vuelto
a realizar el diagnóstico, pero con información errada, tal como
consta en las observaciones formuladas.

Sobre este particular, la Contratista argumentó erroresde tipea, y
que esto no invalida la esencia del diagnóstico, toda vez que en
éste se señalaron los equipos que pueden ser recuperados o
reusadosen la futura Sede Central.

6.8. Observación referida a los niveles de producción. La SUNARP
indicó que no existe una adecuada definición de la Unidad
Productora de Servicios, por lo cual no es posible una
determinación adecuada de los niveles de producción. La
Contratista define a la Unidad Productora de Serviciosa la Sede
Central quien se encarga de la producción física de los servicios
técnico normativos de los registros públicos y de los servicios
registralespúblicos, en segunda instancia.

Enrelación con esta observación, la Demandante señaló que la
información de losnivelesde producción seajusta a (a información
proporcionada por SUNARP,en todo caso, si tenían información
adicional podñan haberla alcanzado.

6.9. Observación sobre la información referida al número y tipo de
inodoros del local ubicado en Av. Pardo y Aliaga. La SUNARP
indicó que el Informe 2 contiene informaóón errada.

6.10.

La Contratista señaló que existenerroresal momento de "vadar"
los datos en la hoja de cálculo. No obstante, indicó que en los
términosde referencia no indican que se requería evaluación del
sistema de instalaciones sanitarias. Además, afirmó que el
dimensionamiento de las instalacionesdepende del área y diseño
de los ambientes por piso y cuál es el uso de los mismo,
adicionalmente, esmuy difícil revisarlosaparatos sanitariosporque
losmismoya han vencido el tiempo de vida útil.

Observación por la falta de identificación de las brechas
vinculadas a lascapacitacio~es del recursohumano del personal

/
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de JaSede Central. No presenta indicadores. tales como la última
ocasión de una capacitación, frecuencia, perfil del capacitado,
productividad de los tresgrupos identificados, entre otros.

La Contratista señaló que la SUNARPcuenta con un plan de
desarrollo de las personas - PDPque contempla el cierre de la
brecha de capacidades, tal como establece las normas de Servir,
de lo contrario dicho Plan no estaría cumpliendo con las normas.
El proyecto no busca optimizar la productividad del recurso
humano.

6.11. Observación referida al Estada de las locales de la SUNARP. La
Entidad señaló que "Para lograr ello se debe analizar los locales
donde actualmente se viene prestando el serviciopara identificar
la problemática, así como Josloca/es propios de la SUNARP,/05
cuales han sido desocupados por presentar un alto grado de
vulnerabilidad para el personal que allí labora. Sin embargo, se
deben analizar, para determinar si es factible reutilizarlos,
reforzarlos,demoliéndolos o comprar uno nuevo".

La Contratista indicó que los dos inmuebles de lo SUNARPestán
declarados inhabitables por Defensa Civil, quien es la autoridad
competente, ante ella, "NADIE PUEDEDECIR LO CONTRARIO".

OBSERVACIONESQUE NOS SE ENCONTRABAN ESPECIFICADASEN LAS
BASES:

6.12. Observación referida al componente del impacto ambiental. La
SUNARPseñaló que la Contratista no consideró información
relacionada con el análisis del impacto ambiental de la
intervención y lasmedidas de mitigación.

La Contratista señaló que esta observación no es pertinente,
porque en este nivel ni siquiera se han realizado el planteamiento
técnico de la intervención, que corresponde al siguiente
entregable.

En relación con el incumplimiento de la Entidad de sus obligaciones
contractuales al no remitir información necesaria y relevante para la
presentación de losinformes.

7. La Demandante hace referencia al numeral 5.18 de los Términos de
Referencia de lasBases,en la cual seconsigna que SUNARPproporcionaría
al consultor determinada información, tales como:

• Ficha Registralde cada precio y/o documento de dominio.
• Parámetrosurbanísticosde los lotes.
• Informe final completo del estudio realizado sobre la evaluación

estructura de cada edificio.
• InformeTécnico de Defensa Civil, respecto al estado de los locales.
• Planosde levantamiento de planta de ambos locales.
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• Otros datos y/o documentos con los que cuenta SUNARPy que
fueran necesariospara el desarrollo del proyecto.

Asimismo,atenderá loscompromisosfinancieros según el cronograma
de desembolso'sen concordancia con lo señalado en el punto 5.12de
lospresentestérminosde referencia.

8. Ahora bien, lo Demandante señaló que en dicho numeral no se
especificaba el plazo que tenía la Entidad para remitir la información, no
obstante, continúa Jo Contratista, se entiende que éste debe ser
inmediato. toda vez que dicha información era necesaria para el cabal
cumplimiento de las prestaciones. En ese sentido. como la Entidad no
reniitió la información se reiteróel pedido con Carta 256-2014-PM/adm.de
fecha 13de noviembre de 2014.

9. De otro lado, afirmó que la SUNARPconsignó una técnica ineficiente de
aprobación simultánea al avance de [os informes, debido a que los
siguientesentregables seelaboraron sinconocer la posición de la Entidad
respecto de! producto previo, sin embargo. ésta - la Entidad - no actuó
con celeridad en la revisión y aprobación de los entregabies, sino que
remitía la información de forma parcial, tomándose tiempos excesivos
para la revisiónde cada producto.

10. La información remitida, que fuera necesaria. fue parcial y progresiva,
siendo que el 19 de febrero de 2015, se contó con el íntegro de la
documentación para elaborar losinformesrequeridos. pese a tener como
plazo máximo para presentarel Informe2, el día 21de noviembre de 2014.

Deacuerdo con esto, la Demandante señaló que le fue imposible entregar
de manera completa el Informe2, y fue tan relevante la información que
los puntos sobre los que recaían fueron reiterados como información
faltante en lasobservaciones realizadaspor la SUNARP.

11. La Demandante afirmó que la Entidad, mediante Oficio 304-2014-
SUNARP/OGPP,de fecha lTde noviembre de 2014. remitió la información
referida al: (i) Reglamento de Organización y Funciones; [ii) Manual de
Organización y Funciones;(m) Informefinal completo del estudio realizado
sobre la evaluación estructural del edificio arenales; {iv} Informe final
completo del estudio realizado sobre la.evaluación estructural de edificio
armando blondet; (v) Planos del levantamiento de planta del edificio
ubicado en JoAv. Arenales; (vi) Planosde levantamiento de planta del
edificio ubicado en Av. Pardo y Aliaga; (vii) Planosde levantamiento de
planta del edificio ubicado en la Av. PrimaveraSede actual.

De acuerdo con la Demandante, el Reglamento. de Organización y
Funcionesera un documento necesario para realizar el diagnóstico de la
Unidad productora de servicios, específicamente en el punto de los
factores de producción (recursoshumanos) y a sus capacidades de
gestión. Asimismo. indicó que El Informe final completo del estudio
realizado sobre evaluación estructuralde edificio de arenales y blondet
así como los planos de levantamiento del edificio ubicado en arenales,
pardo y aliaga y primavera. eran documentos necesarios para realizarel
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diagnóstico de la Unidad productora de servicios, específicamente en el
punto de losfactores de producción ¡Infraestructura) y al anexo del Estado
situacional de la infraestructura, la que serviría de complemento al
diagnóstico realizado en campo y corroborado por el equipo de
arquitectura e ingeniería.

12. De otro lado, La Contratista afirmó que la Entidad, mediante Oficio 328-
2014-SUNARPjOGPP,de fecha 10 de diciembre de 2014, remi1ió: (iJ
Certificado de parámetros ubicado en los locales de la av. Arenales. calle
blondet; (ji)Inventario de mobiliario y equipamiento existentede loslocales
de la sede central, ubicado en la av. Primavera y av. Pardo y Aliaga; (iii)
Condiciones del mobiliario existente en los locales de la sede central,
ubicados en la av. Primaveray Pardo y Aliaga.

Sobre este particular, la Demandante afirmó que:

• El inventario y condición de equipamiento y mobiliario de las
oficinas actuales, desagregado por cada oficina era necesario
para diagnosticar la Unidad Productora de Servicios,
específicamente en el punto de los factores de producción
(equipamiento) y para el anexo del estado situacional del
equipamiento, la que serviría de complemento al diagnóstico
realizado en campo y corroborado por el equipo de arquitectura
e.ingeniería.

• Lasnecesidades actuales y futuras para un mejor funcionamiento
en las oficinas eran necesarias para diagnosticar la Unidad
Productora de Servicios, específicamente en el punto de los
factores de producción (infraestructura), la que serviría para
determinar la brecha de la situación encontrada y lo requerido por
el área usuaria.

• El certificado de parámetros era necesario para diagnosticar la
Unidad Productora de Servicios,específicamente el punto de los
factores de producción (infraestructura), la que serviria para
determinar si la infraestructura con la que se cuenta cumple con
lo regulado por la Municipalidad correspondiente.

13. Adicionalmente, la Demandante afirmó que la Entidad, mediante Oficio
048-2015-SUNARPjOGPP,de fecha 13de febrero de 2015,remitió:

• ElPlan Operativo Institucional 2015 y Plan Estratégico Institucional,
los que eran necesarios para sustentar la pertinencia del PIP y
como se enmarca con los lineamientos de la política nacional y
sectorial.

• El PIP de capacitación de Punta Negra, necesario para
complementar el diagnóstico de la Unidad Productora de
Servicios,específicamente en el factor de producción (recursos
humanos) y a suscapacidades de gestión. EstePIPpermite, según
la Demandante, identificar los planes que sevienen desarrollando
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para el adecuado funcionamiento de las actividades de
capacitación.

• Información sobre los redomas y quejas de los usuarios.necesaria
para complementar el diagnóstico de los involucrados respecto a
analizar la percepción de los usuarios sobre los problemas en el
servicio. lo que serviría para completar también la matriz de
involucrados.

• Plan de desarrollo de personas,que era necesario para realizar el
diagnóstico de la Unidad Productora de Servicios,
específicamente en el punto de los factores de producción de
recursoshumanos y a suscapacidades de gestión.

• Contrato de alquiler de los dos locales, indicando las condiciones
de alquiler de equipos y características, que era necesario para el
diagnóstico de la Unidad Productora de Servicios,
específicamente en el factor de infraestructura, para determinar
la situación contractual de los locales en funcionamiento.

14. la Demandante afirmó que la Entidad incumplió con susobligaciones y
que la prueba está en los constantes requerimientos que realizó para la
remisió.nde la información relevante y necesaria para la presentación de
los informes, tales como los Cortos 256-2014-PM/odm; Corto 272-2014-
PM/adm; Carta 054-2015-PM/adm.

De las fechas de los documentos. y las remisionesde la Entidad, continúa
la Demandante, se verifica que se enviaba información necesaria en
fechas posterioresa la entrega del Informe 2.

DE lA CONTESTACiÓN DE lA DEMANDA PRESENTADAPOR lA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE REGISTROSPÚBLICOS:

15. La Entidad, contestó la demanda y argumentó que las pretensiones
formulados por la Demandante son INFUNDADAS.debido a que la
información que ésta - la Demandante - solicitó no era necesaria e
indispensables para que se cumple con la elaboración del Informe 2.

La Demandada argumentó que el mismo contratista consideró suficiente
la información que tenía. Así. indica que desde la primera versión del
Informe 2 (21 de noviembre de 2014), no manifestó que la información
resultaba insuficiente, es más, continúa la Entidad, en la página 27 de su
Informe 2 señaló que: "con loselementos suficientes,como consecuencia
del análisispracticado se ha identificada el problema central, las causas o
restricción que la originan, así como los efectos que se generan como
consecuencia del mismo".

16. Lainformación, según la Entidad, no era indispensable para la elaboración
del Informe 2. pudo haberse presentado dicho informe sinesa información
o, en todo caso, la contratista pudo haber conseguido la misma
información por otros medios. tanto o más expeditiva. Adicionalmente
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refiere que parte de la información solicitada no la tenía la Entidad, El
acceso a la información no justifica la demora en la presentación del
Informe 2. Asimismo, señaló que el hecho que una información esté
vinculado con algún punto de los términos de referencia, no significa que
por ese solo hecho sea indispensable para la elaboración del Informe 2.

17. La Entidad presenta un cuadro mediante el cual detalla la información
solicitada, el tema que desarrolla y su relevancia. Así, indicó que los
documentos registrales de los precios, e inventario de equipamiento y
mobiliario de las oficinas actuales, plano de distribución de las oficinas,
planos de levantamiento de plantes de ambos locales, descripción del
personal actual en servicioidentificando la modalidad de servicio, cargo,
área a la que pertenece, plan de estudios de proyección de los servicios
de la sede central. el plan estratégico institucional y copia de los recibos
de luz yagua de los locales alquilados. no son indispensables para la
elaboración del Informe 2.

De otro lado, señaló que la copia de la evaluación estructural efectuada
por Olarte Romaní Ingenierosen los locales de la Av. Arenalesy Armando
Blondet, síera necesaria porque permitía conocer losresultadosdel estudio
de Olerte Romaníy sirvede base para el análisisdel consultor.No obstante,
señaló también que la información fue entregada oportunamente y usada
en el diagnóstico, por lo que no justifica la demora. De igual forma, se
pronunció por la copia de las inspecciones técnicas en defensa civil a los
mencionados locales, esdecir,era necesario porque permite conocer los
resultados del estudio de defensa civil y sirvede base para para el análisis
del consultor'. No obstante, señaló que la información fue entregada
oportunamente y usada en el diagnóstico, por lo que no justifica la
demora.

En el mismo sentido, se pronuncia en los casos del Plan Operativo
Institucional y el PIPde capacitación de Punta Negra, manteniendo el
argumento que fueron entregados oportunamente y que no sejustifica la
demora en la elaboración del Informe 2.

18. la Entidad, respecto al argumento de la inexistencia de reincidencias en
las observaciones, señaló que la Contratista presentó cinco versionesdel
Informe 2 y presentó un cuadro que detalla, a su entender, 18
observaciones reiteradas, como máximo tres veces. Así,menciona, entre
otros, las observaciones referidasal análisisy evaluación de la percepción
de losusuariosrespecto al servicio que reciben, la presentación del matriz
resumen de los involucrados o los anexos de las actas de reuniones con
involucrados, puesto que éstos deben incluir la lista de participantes y
registrosfotográficos.

19. En relación con el argumento referido a que las observaciones son
infundadas, impertinentes o extemporáneas; y que sóloseisobservaciones
fueron realizadas en el plazo oportuno siendo las otras extemporáneas, la
Entidad señaló que el Informe 2 en su primera y segunda versión sólo
desarrollaron 18 temas de los 67 que debía contener. es decir, dejó de
desarrollar 49temas de acuerdo con lostérminos de referencia. Laprimera
versión fue devuelta por estar incompleta, y la Demandante presentó el
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mismo texto, por lo que las observaciones de ambas versiones son los
mismos.

De los 18 temos elaborados, 13 fueron observados. Los 47 temas no
desarrollados, al no estar presentes en el contenido del Informe, no fue
posible evaluarlosy por tanto observarloso aprobarlos, según sea el caso.

Enla versión3 se desarrollaron 43 temos de los67,dejándose de desarrollar
24 ternos. La revisión consistió en verificar el levantamiento de los
observaciones iniciales,correspondientes a la versión 1y 2,Yse observó los
ternos desarrollados recién en esta versión,por ello, argumentó la Entidad
los denominó "complementarias".

Enla versión4 se desarrollaron en conjunto 44 temas de los67, dejándose
de desarrollar 23 temosoLa revisión consistió en verificar el levantamiento
de observaciones de los' tres versiones anteriores y observar los temas
recién desarrollados en esta versión 4.

Enla versión 5, se desarrollaron en conjunto 45 ternos de los67, dejándose
de desarrollar 22 temas. La revisión consistió en verificar el levantamiento
de observaciones de lascuatro versionesanteriores y se observó lostemas
desarrollados recién en esta versión (5).

La Entidad presentó un cuadro detalle donde se consignan los temas
presentados en cada una de lasversiones.

20. Respecto del argumento de que las observaciones son contrarias a los
propios requerimientos y consideraciones técnicas aplicables, la Entidad
señaló que las exigencias que sustentan las observaciones están
consideradas en lostérminos de referencia y son técnica y objetivamente
sustentables. De otro lado, la Entidad afirmó que del total de 18
observaciones, éstas configuran observaciones reiteradas por tres o más
veces.

21. La Entidad señaló que la oportunidad en la que la Contratista solicitó la
información; esto es, siete días antes del vencimiento del plazo para la
presentación del Informe 2 permite inferir - en los hechos - que no lo
consideró necesario ni, indispensable para la presentación de dicho
entregable. Asimismo, es el 17.11.2014,fecha en que la Contratista
presenta la versiónsubsanado del Informe 1,que se consigna como fecha
para realizar las coordinaciones con la unidad formuladora el día
12.11.2014.Estedato temporal. afirmó la Entidad, es importante debido a
que el plazo de entrega del segundo informe fue el 21.11.2014,tres días
después de la presentación del Plan de Trabajo con las observaciones
levantadas.

22. La Demandante no puede justificar su incumplimiento alegando falta de
información cuando, según La Entidad, la información no era relevante, la
información fue entregada dentro del plazo razonable considerando la
fecha de la solicitud o se trataba de información que la entidad no tenía
o producía, sino que era necesario hacer gestiones ante la Municipalidad
de San Isidroo de JesúsMaría.
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23. Respecto de la ampliación de plazo denegada. la Entidad señaló que la
Demandante no cuestionó dicha decisión, conforme a la legislación
vigente., lo que implica que no puede pretenderse que el TribunalArbitral
le conceda una ampliación dejando sin efecto la denegatoria de la
Entidad, ya que la decisión ha quedado firme. Sin perjuicio de ello. la
Entidad precisa que el objeto del presente arbitraje es la resolución del
contrato y no la denegatoria de una ampliación de plazo.

24. La Demandante también pretende que el TribunalArbitral reconozca que
la Cláusula Sexta del Contrato es defectuosa. toda vez que contiene un
cronograma de plazosimposible de cumplir puesdispone que las entregas
de los informes tengan un plazo de entrega independiente unos de otros,
cuando previamente debe aprobarse el informe anterior. de lo contrario
siempre surgiránobservaciones en el informe siguiente.

Sobre este particular, la Entidad argumentó que el Tribunal Arbitral no
puede modificar un plazo contractual. másaún cuando dicho plazo no ha
sido consignado por la Entidad. sino por la voluntad de la Contratista,
debido a que fue ella quien redujo los plazos de ejecución del presente
contrato. Sin perjuiciO de ello, la Entidad argumentó que el objeto de!
presente arbitraje esla resolucióndel contrato no la modificación del plazo
de ejecución.

25.

26.

,<27.

Respecto de la pretensión referida al reconocimiento de los mayores
costos de las fianzas, por la demora o mayor tiempo que implica la
culminación del contrato, incluyendo el tiempo de solución de
controversias, la Entidad seFialó que el Tribunal Arbitral sólo tiene
competencia para pronunciarse respecto a si la causal de resolución
contractual invocada se ha presentado en loshechos o no.

Sobre la pretensión de la Demandante, referida a la indemnización por
daños y perjuicios. daño moral, abuso de derecho. compensación o
cualquier otra que corresponda, la Entidad argumentó que su conducta
de resolver un contrato no configura como un hecho antijurídico en
consecuencia, resultainfundada supretensión.

Sobre la pretensión referida al pago de los costos y costas procesales, la
Entidad señaló que el reembolso de los gastos en los que incurrió el
vencedor con motivo del inicio del proceso seorigina en el hecho objetivo
de la derrota y el monto a reembolsarse limita exclusivamente a losgastos
ocasionados dentro del proceso y con motivo del proceso excluyendo
cualquier forma de intención indemnizatorio del vencedor. Es la
Contratista quien inició el arbitraje y que quien incumplió manifiestamente
el contrato. por lo que los costos y cosías. por lo que el Tribunal Arbitral
deber declarar improcedente la pretensión.

. \
~

28. En relación con el cobro de penalidad, la Demandante solicitó que el
Tribunal Arbitral declare que no le corresponde el pago o que no se le
impute penalidad alguna. En este punto. la Entidad argumentó que la
Demandante incurrió en un retraso injustificado en la ejecución del
segundo informe, por 10que esta pretensióndebe declararse INFUNDADA.
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29. Finalmente, la Entidad señaló que la Demandada, al momento de ejecutar
su prestación, lo hizosinseriedad, puesto que de los informespresentados
seadvierten inconsistenciasgraves, tales como mencionar que el proyecto
corresponde al PlanCope seo Nacional y no a la SUNARP;mencionar en 10
matriz de involucrados a la Municipalidad Provincial de Huaraz,entre otros.

30. Culminadas las actuaciones arbitrales, se fijó plazo para laudar, el mismo
que de modo definitivo, culmino el 24 de marzo de 2017, sin perjuicio del
plazo de cinco (5) días calendario establecidos paro su notificación, por
parte de lo Secretaría Arbitral.

CONSIDERANDOS:

31. De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Determinación de
Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, así como la
Resolución 5, mediante la cual se determinaron los puntos controvertidos,
corresponde al TribunalArbitral pronunciarse respecto de codo uno de los
puntos controvertidos teniendo en cuento el mérito de lo prueba aportada
al arbitraje para determinar, en base o la valoración conjunta de ellos, así
como a los fundamentos expuestos por cado porte, las consecuencias
jurídicas que, de acuerdo o derecho, se derivan paro losportes en función
de lo que haya sido probada o no en el morco del arbitraje.

32. Debe destacarse que la carga de la prueba corresponde o quien alega
un determinado hecho para sustentar o justificar una determinada
posición, de modo que logre crear certeza en el juzgador respecto de tales
hechos.

33. Finalmente, el Tribunal Arbitral tiene la potestad de resolver los puntos
controvertidos no necesariamente en el orden que fueron consignados, sin
que ello afecte el desarrollo y qnálisisde las controversias que las partes
han puesto en discusióny sobre losque solicitan una solución.

h DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

34. Mediante Resolución5, de fecho 31 de marzo de 2016, el Tribunal Arbitral
estableció lospuntos controvertidos, de acuerdo con lo siguiente:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO (PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE LA
DEMANDA): Determinar si corresponde dejar sin efecto o no la resolución
del Contrato de Consultoría N° 091 - 2014 - SUNARPpor cualquiera de las
siguientes rozones, consideradas de modo individual o conjunta o
parcialmente conjunta y que fueron esgrimidas supuestamente como
sustento de la resolución del Contrato:

al Determinar si Jo Entidad ha incumplido o no con sus obligaciones
estipuladas en el punto 5.18 de losTérminosde Referencia de las Bases
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respecto a que ella debía supuestamente proveer la información
necesaria y relevante para la elaboración de los Informesrequeridos.

bJ Determinar si el Contratista se encuentra o no en el supuesto de
reincidencia en el levantamiento de observaciones. estipulado en el
punto 5.16de 105 Términosde Referencia de las Bases

c) Determinar sicorresponde declarar o no que del total de observaciones
esgrimidos por SUNARPpara sustentar su resolución del Contrato, solo
seis (06) observaciones al Informe N° 02 en fecha 05 de diciembre de
2014 fueron efectuadas de modo oportuno. De sercierta esta primera
afirmación, determinar si corresponde declarar o no que tales seis (6)
observaciones resultaninfundadas, improcedentes.-impertinentes o han
sido debidamente levantadas, acorde con lo establecido en los
Términosde Referencia contemplados en lasBases.

d) Determinar sicorresponde declarar o no que un total de veinticinco (25)
observaciones de la Entidad han sido planteadas de modo
extemporóneo al no haber sido parte de la primera formulación de
observaciones y. si éstas devienen o no en extemporáneas y/o
impertinentes y/o improcedentes, debiendo tenerse por no
presentadas.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN ACCESORIA A lA PRIMERA
PRINCIPAL): Determinar sicorresponde o no declarar que el Contratista no
se encuentra: en el supuesto de haber incurrido de forma reincidente en
tresoportunidades por causa imputable a suparte, en el no levantamiento
de observaciones formuladas a suInforme N°02 o que cualquier potencial
diferencia o atraso respecto a dicho entregable no resulta imputable a su
parte, determir)ar si le corresponde o no la aplicación de penalidad
alguna por el supuesto contemplado en el punto 5.16 de losTérminosde
Referencia.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO (PRIMERA PRETENSiÓN SUBORDINADA A lA
PRIMERA PRINCIPAL): Enel supuestoque no sedeje sinefecto Jaresolución
de Contrato, Determinarsicorresponde o no declarar que la resolución del
Contrato de Consultoría N° 091 - 2014 - SUNARP,no es imputable al
Contratista, sinoúnica y exclusivamente a la Entidad. toda vez que:

a) Determinar si el Contratista se encuentra o no dentro del supuesto de
reincidencia en el levantamiento de observaciones. estipulado en el
punto 5.16de losTérminosde Referencia de lasBases.

bJ Determinar sicorresponde declarar o no que del total de las únicas seis
(6) observaciones que fueron efectuadas en plazo al Contratista por la
Entidad - como parte del Informe N° 02, devienen o no en
improcedentes y/o impertinentes y/o infundadas y/o han sido
levantadas teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de
Referencia contemplados en lasBases.

cJ Determinar si corresponde declarar o no que .10 Entidad realizó
veinticinco {25Jobservaciones extemporáneas y distintasa las seis(06)
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observaciones que efectúo, dentro del plazo oportuno, en fecha 05 de
diciembre de 2014, las que, por ende, no resultan oponibles como
observaciones al Contratista

d) Determinar si corresponde declarar o no que la Entidad incumplió con
sus obligaciones estipuladas en ei punto 5.18 de los Términos de
Referencia de lasBasesy siconforme a ello, correspondía o no a SUNARP
proveer de información necesaria y relevante para la elaboración de
los Informesrequeridos.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN ACCESORIA A lA
SUBORDINADA DE LA PRIMERA PRINCIPAL): Determinar si corresponde o no
declarar que el Contratista no se encuentra: en el supuesto de haber
incurrido de forma reincidente, en tres oportunidades, en el no
levantamiento de observaciones formuladas a su Informe N° 02,
determinar sile corresponde o no aplicar alguna penalidad por el supuesto
contemplado en el punto 5.16de losTérminosde Referencia.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO (SEGUNDA PRETENSiÓN SUBORDINADA A
lA PRIMERA PRINCIPAL): En e[ supuesto que no se deje sin efecto [a
resolución de Contrato, determinar si corresponde reconocer o no que la
resolución no puede estar basada en supuestasobservaciones del Informe
N°3 por haberse efectuado el requerimiento de cumplimiento únicamente
teniendo en cuenta el Informe Técnico N" 008- 2015 -SUNARP - OGPP/UF,
que harío referencia a las observaciones del Informe N°2.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO (SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no, declarar que las seis(06) observaciones
formuladas 01informe del contratita N°02, mediante Oficio N°312 - 20J 4-
SUNARP/OGA - OAB, de fecha 05 de diciembre de 2014, resu[ton
improcedente debido a que la Entidad habría efectuado
cuestionam¡entos y/u observaciones contrarias a sus propios
requerimientos y a las consideraciones técnicos aplicables o, bajo
cualquier otro concepto, habrían sido levantadas oportunamente.

SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN SUBORDINADA A lA
SEGUNDA PRINCIPAL): En el negado supuesto que no sean declaradas
Improcedentes las 06 observaciones que seformularan al Informe FinalN°
02, determinar si corresponde o no reconocer que dichas observaciones
fueron levantadas por el Contratista, dentro del plazo otorgado de forma
íntegra, mediante Carta N° 302 - 2014- PM/adm, notificada el día 18de
diciembre de 2014.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO (TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde reconocer o no que las veinticinco (25)
observaciones que se formularon al Informe N°02 en fecha posterior a las
06 observaciones que se efectuaron, dentro del plazo oportuno. en fecha
05 de diciembre de 2014son Improcedentes y/o Infundadas: toda vez que
fueron formuladas en fecha extemporánea además de ser distintas a las
primeras seis(06)observaciones efectuadas por la Entidad.
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NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN SUBORDINADA A LA
TERCERA PRINCIPAL): Enel supuestoque no sedeclaren Improcedentes las
veinticinco (25) observaciones formuladas fuera de plazo. determinar si
corresponde o no tener por levantadas conforme al Cuadro Detalle que
se anexa a la Solicitud de Conciliación de fecha 23 de abril de 2015;pese
a que supuestamente no estaba obligado a ello.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no reconocer que la Entidad entregó al
Contratista la información y documentación relevante y necesaria para la
presentación del Informe N° 02,de forma íntegra el día 19de febrero de
2015, mediante Oficio N" 048 - 2015 - SUNARP/OGPP, pese a que la fecha
límite para la enfrega del Informe N° 02 era el 21 de noviembre de 2014,
fecha en la cual el Contratista supuestamente cumplió con la
presentación de dicho Informe.

UNDÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no dejar sin efecto el Oficio N° 066 - 2015-
SUNARP/OGA ~ OAS notificado al Contratista el 07 de abril de 2015,
mediante el cual se les comunica la denegación a su Solicitud de
Ampliación de Plazode ciento quince (115)días calendario, notificada a
la Entidad en fecha 24 de marzo de 2015, mediante Carta N" 134 - 2015-
PM/adm y reiterada en la Carta N° 286 - 2015 - PN de fecha 26 de marzo
de 2015;toda vez que supuestamente la Entidad no remitió la Información
necesaria y relevante para que presenten debidamente el Informe N° 02
en fecha oportuna, sinosupuestamente tresmesesdespués de la entrega
de éste.

DUODÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no reconocer que la Cláusula Sexta del
Contrafo es una Cláusula defectuosa; toda vez que contiene un
cronograma de plazosde imposible cumplimiento.

DÉCIMO TERCEROPUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSION ACCESORIA A LA
SEXTRA PRINCIPAL): Determinar si corresponde o no efectuar una Adenda
en el Contrato de Consultoría N° 091 - 2014 - SUNARPpertinente a la
Cláusula Sexta.

DÉCIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO (SÉPTIMA PRETENSIÓN
PRINCIPAL):Determinar si corresponde o no reconocer al Contratista el
mayor costo de las fianzas,por la demora o mayor tiempo que implique la
culminación del Contrato. incluido el tiempo de solución de controversias.

DÉCIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO (OCTAVA PRETENSiÓN
..PRINCIPAl): Determinar si corresponde o no reconocer al Contratista la
debida indemnización por daños y perjuicios, daño moral, abuso de
derecho, compensación o cualquier otra que corresponda.

DÉCIMO SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO (NOVENA PRETENSiÓN):
Determinar si corresponde o no reconocer en forma íntegra al Contratista
el pago de costosy costas procesales
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DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si se encuentra
acreditado o no que el contratista incurrió en la causal de resolución
contractual previsto en el numeral 5.16 de las bases: "haber incurrido en
forma reiterada, en tres oportunidades, en el no levantamiento de
observaciones al Informe 2".

EXCEPCiÓN DE INCOMPETENCIA

35.

36.

37.

38.

39.

40.

Enforma previa al análisisde lospuntos controvertidos, esnecesario tener
en cuenta que el TribunalArbitral dispusoque el pronunciamiento relativo
a la Resolución N° 07 se efectuarán en ocasión a la emisión del laudo
arbitral. Debe tenerse en cuenta que, mediante la ResoluciónN° 05 de
fecha 31.05.16se fijaron los puntos controvertidos.

lo Entidad a través del escrito N° 04 presentado 15.06.16formuló: (i)
Nulidad de la ResoluciónN°05Y (ii)Excepción de Excesode Competencia
del Tribunal Arbitral;

Con la ResoluciónN°06de fecha 20de junio de 2016secorrió traslado de
la Excepción de incompetencia del Tribunal. así como del pedido de
nulidad de la ResoluciónN°05

Con el escrito presentada el Ol de julio de 2016el Contratista absuelve el
traslado conferido mediante la ResoluciónN°06.

Con la Resolución N° 07 de fecha 05 de julio de 206 se declaró
improcedente la nulidad de la Resolución N° 05 Y se reservó el
pronunciamiento de la excepción de exceso de incompetencia
formulada mediante el escrito N° 04 por la Superintendencia Nacional de
losRegistrosPúblicoshasta el laudo Arbitral.

la Entidad refiere como sustento de la excepción de incompetencia que
las pretensiones5, 6Y7 se encuentran fuera del objeto de la controversia
correspondiente a la resolución del Contrato, dichas pretensiones se
detallan a continuación se indica:

5. PP: QUe'se deje Sifl efecto la negativa para la ampliación del plazo de 115 días_
6. P?: Que el lazo revisto en el-~ontrato es .de 1m sible Curn limlento. Sic' ue se

efectúe una adenda al contl<lto. ues de no realizarSe el cum Hmlentode cual uierti o
de obli adón or nuestra arte -dice PM:'.siem re será defectuosa e 1m sible de
ejecutar" (Sic)

7. PP;-Que se reconozca el ma or costo de las fianzas or la demoril Oma r tiem o u
Implícilla culminación-del contrata.
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41. Asimismo,indica que la excepción no está referida a las pretensiones sino
más bien, a la Fijación de PuntosControvertidos.

42. Elartículo 2 del Decreto de Arbitraje, establece que: pueden someterse a
arbitraje las controversias sobre materia de libre disposición conforme a
derecho, así como aquellas que la ley o Jos tratados o acuerdos
internacionales autoricen. Se desprende que el requisito primordial para
que una materia sea arbitrable, es que ésta sea disponible.

43. Al respecto, Patrice Level.señala que: "Uno de losprincipios universo/esen
materia de arbitraje es que las cuestiones que las partes someten a
decisión de los árbitros deben ser "arbitrables". El concepto de
arbitrabilidad se relaciona con la naturaleza de Josderechos en disputa y
se identifica con el de "disponibilidad". Se dice que un derecho es
disponible cuando sobre él ejerce total dominio su titular, de tal modo que
puede hacer todo lo que desee en relación con él. .." agregando líneas
abajo que: "Si uno persona puede disponer de un derecho (inclusive
renunciándolo), es natural que pueda también conferir a un tercero,
aunque no seo un Juez de Estado, /a potestad de determinar la suerte de
ese derecho. De lo cual se deriva que losderechos que pueden someterse
a juicio de losárbitros son aquellos disponibles"l.

En efecto, el Decreto Legislativo mantiene el criterio de disponibilidad
como límite para que las partes sometan a arbitraje alguna controversia
que pudiera suscitarse.

44. Por su parte, el artículo 52.1 de la Leyseñala como materia arbitrable: las
controversiasque surjan entre laspartes sobre la ejecución. interpretación,
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se
resuelven mediante conciliación o arbitraje. Entendiéndose el contrato
como el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación
jurídica dentro de losalcances de la Ley y del Reglamento2•

-45. Ahora bien, el contrato administrativo, pese a susnotas tipificodoras que lo
caracterizan, posee una que espropia de toda relación contractual, para
ambos contratantes existen obligaciones de necesario cumplimiento que,
de sersoslayadas, no es factible que se alcance la cabal realización del
objeto mismo3 esto es, asegurar la satisfacción del interés público
comprometido err cada contrato que seexpresa en la realización efectiva
de la obra. de un servicio o de un suministro4-.

\ Rivera ferreyros, Gustavo. El Ámbito de Competencia de los árbitros. Citando a Suescón Mela,
.Jorge. De las Focultades de los árbitros para interpretar y aplicar normas de orden público. En la
Obra Colectiva ElContrato de Arbitraje, LegisEditoresS.A., Bogotó, D.e. - Colombia, 2005, pág.
256.
2 Definición NO:> 13. Anexo Único. Anexo de Definiciones del Reglamento de la Ley de
Contrataciones aprobado mediante Decreto Supremo NO:> 184-2oo8-EF.
3 Rodrfguez Ardiles,Ricardo. LoResolución de contrato por incumplimiento de obligación esencial
no pactada en los contratos sujetos a la ley de contratación del Estado. EnRevista de Arbitraje
PUCP.Año ni NO:> 9 p. 41.
.•Donós Ordoñez, Jorge y Morfin Tirado, Richard. Consecuencios de lo ejecución tardía o parcial
por causa imputable 01contratista. EnActualidad Juñdica. Núm. 138Gaceta Jurídico. 2005.p.20
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46. De acuerdo, a la normativa previamente glosada se constata que al
contrario de la opinión de la Entidad, que refiere que seencuentran fuera
del ámbito del presente arbitraje las pretensionespreviamente señaladas,
se advierte que aquellas derivan de la relación contractual lo que
constituye un elemento pasible de arbitraje, por lo que se evidencia que
las controversias que pudieran suscitarsese someten a las instancias de
resolución de conflictos que en el presente caso y conforme a la voluntad
de Ley, son los tribunales arbitrales quienes están destinados a la resolver
dichas controversias.

47. Siendo ello así, resulta este Tribunal Arbitral competente para emitir
pronunciamiento respecto a la quinta, sextay séptima pretensión principal
formulada por el Contratista ya sea declarando fundada. infundada o
improcedente de acuerdo, a los argumentos que las partes formulen en
ocasión a la defensa de susderechos;

Enatención a el TribunalArbitral estima pertinente declarar infundada la
excepción de incompetenCia formulada por la Entidad a través del escrito
W 04 presentada 15.06.16.

!!h CU£STlONES PREVIAS

48.Antes de analizar las materias controvertidas, corresponde confirmar lo
siguiente:

(i) que, este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con lo
pactado por laspartes;

(ii) que, no se le ha recusado o seha impugnado o reclamado contra
las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de
Instalación;

(iii) que, 10Empresapresentó sudemanda dentro del plazo dispuesto;

[iv) que, la Superintendencia cumplió dentro del plazo con present9r la
contestación de sudemanda;

[v) que, las partes han tenido la oportunidad para ofrecer y actuar
todas suspruebas, así como la facultad de presentar susalegatos
escritosy presentar suscorrespondientes informesorales;

(vi) que el Tribunal Arbitral actúa con jurisdicción en el marco de lo
establecido por laspartes en la CláusulaArbitral, no encontrándose
subordinada a ningún tipo de autoridad administrativa y;

(vii) que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del plazo
fijado

49.Asimismo,el TribunalArbitral considera que losmedios probatorios deben
tener por finalidad acreditar loshechos expuestospor laspartes, producir
certeza, respecto de los puntos controvertidos y fundamentar las
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decisiones, conforme a losprincipiosgenerales de la prueba, necesidad,
originalidad, pertinencia y utilidad de la prueba.

50.Enesa línea, el TribunalArbitral declara haber revisado todos y cada uno
de los medios probatorios presentados, analizándolos y adjudicándoles
el mérito que les corresponde, aun cuando en el Laudo no se haga
mención expresa a alguno o algunos de ellos o al valor probatorio
asignado.

51. De igual manera, el Tribunal Arbitral conforme a sus atribuciones
establecidas en la Ley de Arbitraje y a los puntos controvertidos por las
partes, se declara competente y en la facultad legal de laudar respecto
de todos lospuntos sometidos a sudecisión.

IV. PRINCIPIOS INTERPRETATIVOSA UTIliZAR POR El TRIBUNAL

52.Teniendo en cuenta que el presente caso arbitral implica la
interpretación jurídica de diversosaspectos comprendidos en el instituto
del contrato administrativo de consultoría,esnecesario en primer lugar, y
antes de entrar al análisisespecífico de cada una de las pretensiones e
incluso a las excepciones deducidas, hacer referencia a las reglas de
interpretación que se tendrán en cuenta en el caso que nosocupa.

53.Al respecto, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

al Para analizar las distintas pretensiones, el Tribunal Arbitral considera
imprescindible realizaruna labor interpretativa, la misma que consiste en
la acción y el efecto de interpretar, de explicar o de declarar el sentido
de una cosa, en el caso que nosocupa, principalmente el de un contrato
dudoso, ambiguo o contradictorio. De esfa manera, el problema de la
interpretación surgecomo una necesidad perentoria ante la oscuridad o
la ambigüedad de una norma o de un actq jurídico que suscita, en quien
se enfrenta a la norma o al acto, dudas en relación a sucontenido.

b} Por ello, el Tribunal Arbitral al redizór su labor interpretativa, tendrá en
consideración las pautas señaladas por Scognamiglio, en el sentido de
que: "La interpretación debe orientarse a determinar el significado mós
correcto del negocio, en consideración a sufunción ya sueficacia como
acto de autorregulación de los interesesparticulares. Así las cosas, es
obvio que la interpretación debe guiarse directamente al contenido del
acto dispositivo que debe ser destacado en su significación completo,
dentro de uno va/oración amplia, pero también equilibr9da de lospuntos
de vista e interesesopuestos."

cJ En su labor interpretativa, el Tribunal Arbitral tendrá presentes los
siguientesprincipios interpretativos:

• De conservación del contrato. por el cual cuando una cláusula del
contrato es susceptible de interpretarse en dos sentidos deberá
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entenderse en aquél que puede producir algún efecto y no en el que no
genere ninguno, permitiendo con ello la eficiencia en la transacción y el
beneficio para ambas partes,

• La interpretación, como señala DíezPicaza: "(,.,) debe dirigirsea que el
contrato o cláusula discutida sea eficaz. Entre una significación que
conduce a privar al contrato o a la cláusula de efectos y otra que le
permite producirlos,debe optarse por esta última",

• De la búsqueda de la voluntad real de las partes, que es la poslclon
asumida por el Código Civil Peruano, cuando se presenta alguna
discrepancia entre lo declarado por las partes y lo querido por ellas. En
efecto, en el último párrafo del artículo 1361 del Código Civil se
establece la presunción iurisfanfum que "la declaración expresada en
el contrafo responde a la volunfad común de las partes y quien niegue
esa coincidencia debe probarla",

Estoquiere decir que el análisisde fodos y cada uno de losdocumentos
del Contrato deberá hacerse de manera integral y completa, teniendo
en cuenta la ({Voluntadcomún», a lo que en la Exposiciónde Motivos del
Código Civil se la define como: '1( ... ) los fines idénticos buscados por los
contratantes y que se expresan en la declaración que formulan al
celebrar el contrato. No se trata, por consiguiente, del objetivo que
busca cada contratante por símismo; y hay que presumir que lo que
aparece en la relación contractual responde a esa intención,
considerada de unmodo integral y referida al contrato como un todO».5

.
• De la Buena fe, que no es otra cosa que la aplicación de las ideas de

confianza y auto responsabilidad.en la interpretación, Asítenemos que:
"( ... ) si una de Jospartes, con suexpresióno su declaración, suscitó en Ja
ofra una confianza en el sentido objetivamente atribuible a dicha
declaración, esta parte no puede impugnar este sentido y pretender
que el contrato tiene otro diverso".6

d) Seránecesario que el TribunalArbitral utilice de manera conjunta distintos
mecanismos de interpretación. Porello, el TribunalArbitral realizará tanto
una interpretación sistemática, como una interpretación integradora y
una interpretación histórica de 105contratos.

d.lo Interpretación Sistemática
Esuna consecuencia de la unidad lógica del contrato, de tal modo que
éste debe interprefarse en función del sentido del conjunto de las
cláusulas podadas. Nuestro ordenamiento jurídico acoge este
mecanismo de interpretación en el artículo 169del Código CiviLen el que

5 ARIAS-SCHREIBERPEZELMax. Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios. Tomo V!.
Comisión Encargada del Estudio y Revisión del Código Civil. Compilodora Delia Revoredo
Morsana. Lima. 1985,p. 25.

6 DIEZ-PICAZa, Luis.ap. Cil. Volumen 1,p. 398.
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se establece que: "Las clóusulas de Josactos jurídicos se interpretan Jas
unas por medio de las otras. atribuyéndose a fasdudosas el sentido que
resultedel conjunto de todas".

En la Exposición de Motivos de! Código Civil se explica que: "Se ha
optado por un criterio de interpretación interdependiente o sistemótico
que no permite una interpretación aislada y excluye fa posibilidad de que
puedan alegarse pactos contradictorios. pues cada cláusula debe
quedar enmarcada dentro del conjunto del aeta jurídico y, por ello, para
encontrar el sentido de cada cláusula es imprescindible encontrar el
sentido de las demás."?

d.2. Interpretación Integradora
En la interpretación integradora no se atribuye a los contratantes una
intención común mayor que la que ellos han tenido al momento de
contratar, sino que se le agrega lo que por voluntad extraña (la del
ordenamiento jurídico), de toda manera debe incluírsele.Mediante este
mecanismo interpretativo se conoce todo el contenido contractual. el
que es indispensable conocer porque en la fase de ejecución. del
contrato sólo esexigible el contenido del mismo.

Por lo tanto, el contenido de los contratos se forma con las normas
contractuales propiamente dichas, en donde se ubican todas y coda
una de las prestaciones establecidas en los mismosy susdocumentos
vinculados. a las que deberán sumársele las normas imperativas, así
como las normas que, supletoriamente, integran el contenido
contractual. De esta manera, la interpretación integradora de los
contratos preserva la coherencia de éste con el ordenamiento jurídico.

d.3. Interpretación Histórica
En este caso serán valorados, principalmente, los antecedentes. que
permitirán explicar lo que los contratos significan para las parles. las
circunstancias que rodearon su celebración, así como lo conducta
posterior seguida por las partes.

Setrato de realizarun estudio de todo el ¡ter contractual. empezando por
la fase de la celebración de loscontratos y continuando con la ejecución
de las prestaciones, a la luz del principio de la buena fe, según lo
dispuesto por el artículo 1362del Código Civil.

Utilizando, por tanto. todos los mecanismos de interpretación
anteriormente señalados, el Tribunal Arbitral procederá a integrar cada
una de las prestaciones que forman el contenido de los contratos, con
lasnormas imperativas y supletoriaspertinentes, con el objeto de dilucidar
el contenido exacto de la relación obligatoria creada por las partes.

7 Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios. Tomo VI. Op. Cit .• pp. 297 Y 298.
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V. PUNTOS CONTROVERTIDOS SOBRE LOS CUALES SE PRONUNCIA EL
PRESENTE LAUDO ARBITRAL

54.

55.

56.

57.

~ 58.

El numeral 3.2 del artículo 3° de la Ley, al definir el ámbito objetivo de
aplicación de la normativa de contratación pública, establece que "La
presente norma se aplica a las contrataciones que deben realizar las
Entidades para proveerse de bienes, serviciosu obras, asumiendo e/ pago
del precio o de la retribución correspondiente con fondos públicos, y
demás obligaciones derivadas de la calidad de contratante," (El
subrayado es nuestro),

En esa línea, el contrato administrativo se establece como una forma
especial de vinculación, en la cual una de las partes es necesariamente
una entidad comprendida dentro de los alcances de la Ley de
Contrataciones del Estado, que en estricto - y tal como lo contempla el
mencionado artículo 3° de la misma norma -, alcanza a todos las
instituciones que efectúan susadquisiciones con cargo a recursospúblicos,
Tal situación implica la imposición de un conjunto de reglas que, en
estricto. se configuran como restricciones a la voluntad de las partes, de
modo tal que existe una mayor o más extensa regulación de los
condiciones y características del contrato, reduciendo el margen de
autonomía de las partes, para regular sus propias estipulaciones
contractuales.

Elartículo 40°de la Leyde Contrataciones del Estado,establece la reserva
de foda confroversia en el marco de ejecución de un confrafo, a la
compefencia arbitral (teniendo en cuenta el carácter voluntario de la
conciliación). Liferalmenfe, se encuentra planteado de la siguiente forma:
"( ...) Toda controversia surgida durante fa etapa de ejecución del contrato
deberá, reso/versemediante conciliación o arbitraje {...)",

Para fales efectos, el Tribunal Arbifral deja constancia que en el esfudio,
análisisy deliberación del presenfe arbitraje se han fenido en cuenfa todos.
los argumenfos y alegaciones efectuadas por las partes, así como todos
losmedios probaforios aportados, haciendo un análisisy una valoración en
conjunfo de losmismos,de manera que 10 no referencia a un argumenfo
o a una prueba no supone que no haya sido fomada en cuenfa para su
decisión,

De esfe modo, esfe Colegiado podrá realizar el análisisde las prefensiones
de laspartes, sobre la base de lospuntos confroverfidos en suoportunidad,
en el orden que considere apropiado, pudiendo incluso analizar de
manera conjunfa dos o más de ésfas de manera simulfánea, habiendo
diferenciado, para fines estrictamenfe metodológicos, en secciones que
mantengan temas de análisisen común. Así, se ha disfinguido un primer
grupo de pretensiones que se encuentran relacionadas con el pedido de
dejar sin efecto la resolución de confrafo dispuesfa por la Entidad; existe
un segundo grupo de prefensiones,que seencuenfra orientada a plantear
el cumplimiento de lasprestaciones del Contratista y; finalmente, exisfe un
tercer grupo que se vincula directamenfe con exigencias de índole
económico, fales como el pago de indemnizaciones o costos y cosfas
procesales.
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Esteagrupamiento metodológico, se detalla a continuación:

58.1. Puntos controvertidos relacionadas con la pertinencia o no de la
resolución de Contrato en su conjunto (Corresponde a 6 pretensiones
entre principales. subordinadas y accesorias);

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO (PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE lA
DEMANDA): Determinar sicorresponde dejar sin efecto o no lo resolución del
Contrato de Consultorio W 091 - 2014 - SUNARP por cualquiera de los
siguientes razones. consideradas de modo individual o conjunto o
parcialmente conjunta y que fueron esgrimidas supuestamente como
sustento de lo resolución del Contrato:

a) Determinar si la Entidad ha incumplido o no con sus obligaciones
estipuladas en el punto 5.18de losTérminos de Referencia de JasBases
respecto a que ello debía supuestamente proveer la información
necesario y relevante para la elaboración de los Informes requeridos.

b) Determinar si el Contratista se encuentra o no en el supuesto de
reincidencia en el levantamiento de observaciones. estipulado en el
punto 5./6 de los Términos de Referencia de losBasesc;:

c) Determinar si corresponde declarar o no que del total de
observaciones esgrimidospor SUNARPpara sustentar su resolución del
Contrato, solo seis (06) observaciones o/Informe N° 02 en fecha 05 de
diciembre de 2014 fueron efectuadas de modo oportuno. De ser
cierta esta primera afirmación, determinar si corresponde declarar o
no que tales seis (6) observaciones resultan infundadas,
improcedentes, impertinentes o han sido debidamente levantadas,
acorde con lo establecido en los Términos de Referencia
contemplados en los Bases.

d) Determinar si corresponde declarar o no que un total de veinticinco
(25) observaciones de lo Entidad han sido planteadas de modo
extemporóneo al no haber sido parte de la primera formulación de
observaciones y. si éstos devienen o no en extemporóneos y/o
impertinentes y/o improcedentes. debiendo tenerse por no
presentadas.

SEGUNDOPUNTOCONTROVERTIDO(PRETENSIÓNACCESORIA A LA PRIMERA
PRINCIPAL):Determinar sicorresponde o no declarar que el Contratista no se
encuentra: en el supuesto de haber incurrido de forma reincidente en tres
oportunidades por causo imputable a suparte, en el no levantamiento de
observaciones formulados a su Informe N° 02 o que cualquier potencial
diferencia o atroso respecto a dicho entregable no resulta imputable a su
parte, determinar si le corresponde o no la aplicación de penalidad alguna
por el supuesto contemplado en el punto 5.16de los Términos de Referencia.

TERCERPUNTO CONTROVERTIDO (PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A lA
PRIMERAPRINCIPAL):En el supuesto que no se deje sin efecto la resolución
de Contrato. Determinar sicorresponde o no declarar que la resolución del
Contrato de Consultoria N° 091 - 2014 - SUNARP, no es imputable al
Contratista, sino única y exclusivamente a la Entidad. toda vez que:
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o) Determinar si el Contratista se encuentra o no dentro del supuesto de
reincidencia en el levantamiento de observaciones, estipulado en el
punto 5.16 de los Términos de Referencia de las Bases.

b) Determinar si corresponde declarar o no que del total de las únicas seis
{6} observaciones que fueron efectuadas en plazo al Contratista por la
Entidad -como porte del Informe N°02, devienen o no en improcedentes
y/o impertinentes y/o infundadas y/o han sido levantadas teniendo en
cuenta lo establecido en los Términos de Referencia contemplados en
las Bases.

c} Determinar si corresponde declarar o no que lo Entidad realizó
veinticinco (25) observaciones extemporáneas y distintas a las seis (06)
observaciones que efectúo, dentro del plazo oportuno, en fecho 05 de
diciembre de 2014, las que, por ende, no resultan oponibles como
observaciones al Contratista

d} Determinar si corresponde declarar o no que la Entidad incumplió con
sus obligaciones estipuladas en el punto 5.18 de los Términos de
Referencia de las Basesy siconforme a ello, correspondía o no a SUNARP
proveer de información necesaria y relevante para la elaboración de los
informes requeridos.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSIÓN ACCESORIA A LA
SUBORDINADADE LA PRIMERAPRINCIPAL):Determinar si corresponde o no
declarar que el Contratista no se encuentra: en el supuesto de haber
incurrido de forma reincidente, en tres oportunidades, en el no
levantamiento de obselVaciones formuladas a su Informe N° 02, determinar
si le corresponde o no apiicar alguna penalidad por ei supuesto
contemplado en el punto 5.16de 105 Términos de Referencia.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO (SEGUNDA PRETENSIÓNSUBORDINADA A LA
PRIMERAPRINCIPAL):En el supuesto que no se deje sin efecto la resolución
de Contrato, determinar sicorresponde reconocer o no que lo resolución no
puede estor basada en supuestas obselVociones del Informe N° 3 por
haberse efectuado el requerimiento de cumpiimiento únicamente teniendo
en cuento el Informe Técnico N° 008 - 20' 5 - SUNARP- OGPP/UF, que haría
referencia a las observaciones del Informe N° 2.

DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO:Determinar si se encuentra
acreditado o no que el contratista incurrió en lo causal de resolución
controctual previsto en el numeral 5. 16 de' fas bases: "haber incurrido en
forma reiterada, en tres oportunidades, en el no levantamiento de
observaciones al Informe 2".

58.2. Pretensiones vinculadas con el cumplimiento o incumplimiento
específico de las obligaciones de las partes (Corresponde a 8
pretensiones entre principales, subordinadas y accesorias);

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO (SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no, declarar que las seis (06) observaciones
formulados al informe del contratito N° 02, mediante Oficio N° 312 - 2014 -
SUNARP/OGA - OAR de fecho 05 de diciembre de 2014, resultan
improcedente debido a que lo Entidad habría efectuado cuestionamientos
y/u observaciones contrarias o sus propios requerimientos y a las
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consideraciones técnicas aplicables o, bajo cualquier otro concepto,
habrían sido levantadas oportunamente.

SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN SUBORDINADA A lA SEGUNDA
PRINCIPAL): En el negado supuesto que no sean declaradas Improcedentes
los 06 observaciones que se formularon 01 Informe Final N° 02, determinar si
corresponde o no reconocer que dichos observaciones fueron levantados
por el Contratista, dentro del plazo otorgado de formo íntegra, mediante
Corta N° 302 -2014 - PM/adm. notificado el día 18de diciembre de 20/4.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO (TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde reconocer o no que las veinticinco (25)
observaciones que se formularon 01 Informe N° 02 en fecha posterior o las 06
observaciones que se efectuaron. dentro del plazo oportuno. en fecho 05 de
diciembre de 2014 son Improcedentes y/o Infundados: toda vez que fueron
formuladas en fecho extemporánea además de ser distintos o los primeros
seis (06) observaciones efectuados por la Entidad.

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN SUBORDINADA A lA TERCERA
PRINCIPAL): En el supuesto que no se declaren Improcedentes/os veinticinco
(25) observaciones formulados fuero de plazo, determinar si corresponde o
no tener por levantados conforme 01 Cuadro Detalle que se anexa o la
Solicitud de Conciliación de fecha 23 de abril de 20/5: pese o que
supuestamente no estaba obligado a ello.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si cOfTesponde o" no reconocer que la Entidad entregó al
Contratista la información y documentación relevante y necesaria poro /0
presentación del Informe N° 02. de formo íntegro el día 19de febrero de 2015.
mediante OfiCio N° 048 - 2015 - SUNARP/OGPP, pese a que lo fecha límite
paro la entrego del Informe N° 02 ero e/2 1de noviembre de 2014, fecha en
la cual el Contratista supuestamente cumplió con lo presentación de dicho
Informe.

UNDÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no dejar sin efecto el Oficio N° 066 - 2015 -
SUNARPIOGA -OAB notificado al Contratista el 07 de abril de 20 15.mediante
el cual se les comunica la denegación a su Solicitud de Ampliación de Plazo
de ciento quince (115) días calendario, notificada a lo Entidad en fecha 24
de marzo de 2015, mediante Carta N° 134-2015 - PMladm y reiterada en la
Carta N° 286 - 2015 - PN de fecha 26 de marzo de 2015; todo vez que
supuestamente la Entidad no remitió /a Información necesario y relevante
paro que presenten debidamente el Informe N° 02 en fecho oportuna, sino
supuestamente tres meses después de la entrega de éste.

DUODÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO (SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no reconocer que la Clóusula Sexta del
Contrato es una Cláusula defectuosa: todo vez que contiene un
cronograma de plazos de imposible cumplimiento.

DÉCIMO TERCERO PUNTO CONTROVERTIDO (PRETENSiÓN ACCESORIA A LA
SEXTRA PRINCIPAL): Determinar sicorresponde o no efectuar una Adenda en
el Contrato de Consultoría W 09 J - 20 14 - SUNARPpertinente a la Clóusula
Sexto.
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58.3. Pretensioneseconómicas (Corresponde a 3 pretensionesprincipales);

DÉCIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO (SÉPTIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no reconocer al Contratista el mayor costo de
las fianzas, por la demora o mayor tiempo que implique la culminación del
Contrato, incluido el tiempo de solución de controversias.

DÉCIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO (OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL):
Determinor si corresponde o no reconocer al Contratista la debida
indemnización por daños y perjuicios, daño moral. abuso de derecho,
compensación o cualquier otra que corresponda.

DÉCIMO SEXTOPUNTOCONTROVERTIDO(NOVENA PRETENSIÓN):Determinar si
corresponde o no reconocer en forma íntegra al Contratista el pago de
costos y costas procesales

58.4. En los siguientes acápites, pasaremos a analizar cada uno de los
temas en controversia, según el agrupamiento metodológico antes
descrito.

59. Pretensiones relacionadas con la pertinencia o no de la resolución de
Contrato en su conjunto;

Ensu primera pretensión, que es igualmente el primer punto controvertido
del presente caso arbitra!, el Contratista solicito que se deje sin efecto la
resolución del contrato dispuesta por SUNARP,invocando para ello cuatro
supuestos alternativos, que se refieren al incumplimiento de la obligación
de la Entidad de entregar la información a la que seencontraba obligado.
por no encontrarse en el supuesto de reincidencia contemplado en el
numeral 5.16 de las Bases,por existirsolo 6 observaciones formuladas de
modo oportuno que, en su consideración no dan lugar a la imputación
efectuada para la resolución de contrato y; finamente, porque existiríaun
conjunto de observaciones (un total de 25) planteadas fuera del plazo
legal. que devendrían en extemporáneas, infundadas o impertinentes.

Cabe tener en cuenta que, al haber sido planteadas de modo
independiente, a consideración del demandante, cualquier de estos
supuestos- por simismose individualmente considerados, podrían afectar
la validez de la resolución de contrato dispuesta por la Entidad. Cabe a
este Colegiado, analizar la pertinencia de lo sostenido y, conforme a ello,
alcanzar una conclusión en este extremo. Para tales, 'efectos, en primer
lugar, debe proceder o analizarsesila parte estatal incumplió con el deber
de entrega de información contemplado en el numeral 5.18 de los
Términos de Referencia al que alude la parte demandante. Para los
efectos. téngase en cuenta lo siguiente:

59.1. De la información que obra en el exp~diente arbitral se advierte que
la Entidad, de acuerdo con el numeral 5.18 de los términos de
referencia de las Bases,debía entregar a la Contratista información
referido a las fichas registralesde cada predio y/o documento de
dominio; parámetros urbanísticosde los lotes; Informe Final completo
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del estudio realizado sobre la evaluación estructural de cada edificio,
Informe Técnico de Defensa Civil, respecto del estado de los locales,
planos de levantamiento de planta de ambos locales; y otros dotas
y/o documentos con los que cuenta la SUNARPy que fueran
necesarios para el desarrollo del proyecto.

59.2. Para losefectos, la Contratista afirmó que la información mencionada
fue entregada parcialmente por la Entidad y que el día 19de febrero
de 2015,se completó la documentación necesaria para elaborar el
Informe 2, pese a que el plazo máximo para su entrega fue el día 21
de noviembre de 2014.Esdecir. con cera de tresmesesde diferencia.

59.3. La Entidad, por su parte, afirmó que la información a la que alude la
Contratista no fue ni necesaria ni relevante para la elaboración del
Informe 2, puesto que ésta -la Contratista -la solicitó siete días antes
del vencimiento del plazo, por la que, infiere la Entidad, la información
no fue considerada relevante.

59.4. Así, indicó que la Contratista pudo presentar el Informe 2, sin la
información aludida en el numeral 5.18de los términos de referencia
o, en todo caso, pudo -la contratista - haberla conseguido por otros
medios, tanto o más expeditiva.

Sobre este particular, mencionó que parte de esta información no lo
tenía la Entidad, como el Plan de Desarrollo de Personas;o debía
gestionarse ante otras entidades. Adicionalmente, señaló que la
información requerida por JoContratista fue entregada a tiempo y/o
fueron solicitadas muy tarde, no obstante, fueron entregadas dentro
de los cinco días de solicitadas. A dicho efecto, presentó un cuadro
indicando el plazo que tomó para absolver los requerimientos de
información realizados por la Contratista.

59.5. Asimismo,continúa la Entidad, en la primera versión del Informe 1, la
Contratista señaló que: "En coordinación con la Entidad, se
procederá a las coordinaciones (sic) para la recopilación; revisión y
análisis de documentación relacionada con los alcances de la
presente consultoría"; no obstante, no se precisó o consignó una
fecha para la realización de esta actividad (coordinación). Ahora
bien, en la versión2 del Informe 1 (Plande Trabajo), mediante el cual
subsanan lasobservaciones, la Contratista precisa que la fecha. para
lo coordinación será el 12.11.2014.

Finalmente, señaló la Entidad que la Contratista, al identificar el
problema principal, no manif.estó que la información que tenía era
insuficiente, por el contrario, en la página 27 del Informe 2 {primera
versión) indicó que: "A partir del diagnóstico desarrollado mediante
información primaria y secundaria obtenida en el trabajo de campo
realizado en la SUNARP(oo.) con los elementos suficientes, como
consecuencia del análisispracticado se ha identificado el problema
central, las causas o restricciones que la originan asícomo los efectos
que se generan como consecuencia del mismo".

/ Pagina 31 de 54



Tribunal Arbitral conformado por ROBERTO REYNOSO PEÑA HERRERA (Presidenle), MARCO ANTONIO MARTíNEZ
ZAMORA Y CARLOS LUIS IRElJO MITSUTA (MIembros)

59.6.

59.7.

59.8.

59.9.

Elcontrato, como acuerdo, obliga a laspartes al cumplimiento de sus
obligaciones. Tanto la Contratista como la Entidad deben, en la
ejecución, cumplir con susprestaciones, a fin de que el objeto del
contrato sea logrado, caso contrario, el acuerdo carece de todo
sentido de eficiencia.

En este caso, una de las obligaciones de la Entidad era entregar
determinada documentación a la Contratista para que ésta pudiera
cumplir con sus obligaciones contractuales, las que implicaban la
elaboración de determinados informes, hecho que se advierte del
numeral 5.18 de los términos de referencia. Conforme a tal
documento, que es parte integrante del Contrato, la Entidad se
comprometió a entregar determinada información requerida para la
elaboración del estudio contratado.

La Contratista señaló que ésta fue entregada de forma parcial. no
obstante, la Entidad argumentó que la información fue entregada en
plazos razonables contados desde su requerimiento y que, en la
generalidad de loscasos,ésta-la información - no fue relevante para
la elaboración del Informe2.Asimismo,indicó que la Contratista pudo
conseguir la información solicitada por otrosmedios, sinperjuicio que
parte de la información requerida no la poseía la SUNARP.

Sobre el tema, debemos recordar que el objeto del contrato fue la
elaboración del estudio de pre inversión a nivel de perfil para el
"Mejoramiento de lo Capacidad Operativo de la Sede Central de la
SUNARP". actividad que requiere de modo indispensable conocer las
necesidades de la institución, a fin de establecer las prioridades,
requerimientos y alcances tanto de la infraestructura que devendrá
en necesaria, como también las condiciones de habitabilidad,
desempeño e inclusoequipamiento de dicha sede.

Caso contrario, las necesidades a ser establecidas, no tendnan un
referente real con lasque corresponden a JoEntidad, ni cumplirían el
objeto de la convocatoria. Esdecir, dada la naturaleza del Contrato,
tal información resultanarazonable para efectos de poder elaborar la
consultoría contratada, a fin que el perfil a elaborar incorpore las
necesidades reales de la Institución, que deberían seratendidas con
sunueva sede institucional a planificar.

59.10. En esa línea, respecto del argumento referido a que la información
requerida pudo haberse obtenido por otros medios, es importante
señalar que, en un acuerdo bilateral. resultaobligatorio que las partes
cumplan con los compromisos asumidos, tal como fueron
consignados en el contrato. Si la obligación de la Entidad era
brindarle determinada información, ésta debió serentregada, puesto
que asífue pactado.

59.11. Enese sentido, la argumentación relacionada con la posibilidad de
que la Contratista pudo o no obtener la misma información por ofros
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medios, no resulta jurídicamente válida puesto que, bajo dicha
interpretación. una de las partes estañamodificando unilateralmente
el acuerdo inicialmente adoptado, obligando a la otra a incrementar
sus actividades - y eventualmente sus costos - para obtener una
información que debió serentregada originalmente.

59.12. De otro lado, la Entidad afirmó que la información requerida por la
Contratista fue tramitada a tiempo. contado desde la fecha de la
solicitud. En la página 9 de la contestación de la demanda. señaló
que la información necesaria fue solicitada muy tarde por la
Contratista, pero éstasfueron entregadas dentro de loscinco díasde
solicitados.

La Entidad interpreto que, para el cumplimiento de suobligación de
entrega de documentación, era necesario que la Contratista la
solicitara. caso contrario no tenía obligación de remitirlo. En este
punto, esimportante que secomprenda la esencia de una obligación
en el plano contractual. Estoes,una obligación. debe cumplirse, salvo
que exista una condición previa. Enel caso del numeral 5.18 de los
términos de referencia, no se advierte condición previa para que
originar la obligación de entrega de información, por lo que la
interpretación de la Entidad de no estarobligada a entregarla porque
no le.fue requerida no tiene sustento,esmás, imponer este criterio de
requerimiento previo modifica los acuerdos iniciales a los cuales
ambas partes arribaron al momento de perfeccionar el contrato.

59.13. Esto es, no debe interpretarse que la Contratista debió requerir la
información consignada en el numeral 5.18 de los términos de
referencia de las bases, sino que es la propia Entidad quien debió
cumplir con su obligación, sin necesidad de que ésta sea solicitada
previamente. Ahora bien, que la información haya sidoentregada en
tiempo oportuno o de la forma más rápida posible, no implica que
esto -la remisión- levante un incumplimiento contractual en el cual
ya estaba inmerso.

59.14. Respecto de la relevancia de la información, la .Entidad ha
argumentado que lo consignado en el numeral 5.18de los términos
de referencia no era indispensable para la elaboración del Informe 2
o, en todo caso, los elementos necesarios o indispensables, fueron
remitidos en un corto plazo, contados desde susolicitud.

59.15. Entrelaspáginas 7y 9, semostróun cuadro comparativo mediante el
cual la Entidad señaló la información solicitada, el tema que debía
desarrollarsey la relevancia. Asimismo,de la página 21a 2310Entidad
elaboró un cuadro discriminando el contenido de los pedidos de
información, indicando la fecha del pedido y la fecha, así como el
plazo para suremisión.

59.16. La Entidad. medianle Intarme Técnica 022-20l4-SUNARP-OGPP/UF.
efectuó observaciones a la elaboración de la primera y segunda
versióndel Informe 2. y señaló, entre otros temas, lo siguiente:

!

Pági.na 33 d.. 54

- 2'2 -



!ribunol Arbitral conformado por ROBERlO REYNOSO PEÑAHERi!:ERA (Presidente), MARCO ANTONIO MARTíNEZ
ZAMORA y CARLOS LUIS IREIJO MI!SU!A (Miembros)

• la Unidad Ejecutora propuesta, así como el responsable de la
mismo no corresponde o lo establecido en el ROFvigente de la
Entidad. Asimismo,se debe identificar explícitamente al órgano
técnico encargado de coordinar o ejecutar aspectos técnicos del
PIP.

• Eldesarrollo del estudio identifica a la Gerencia de Administración
Financiera, sin embargo, según el ROFvigente, corresponde a la
Oficina General de Administración.

• En el numeral 1.1 Recomendaciones, las que se plantean no
quedan claras por cuanto los edificios ya cuentan con informe de
Defensa Civil que losdeclaran inhabitables, por lo tanto, sisevan a
plantear alternativas consideramos que no serían válidas el
proponer un estudio costo beneficio para rehabilitar loslocales.

• Cuando se hace referencia al local ubicado en Armando Blondet,
no basta indicar el año en que fe adquirido por la SUNARP,sino el
año en que se inició su construcción (da una idea más clara de la
antigüedad del edificio).

• Elestudio indica que el edificio en la Av. Arenales 1080,cuenta con
12pisos,sinembargo, cuenta con solo 10Yun sótano.

• Respecto del cableado estructurado el Informe 22~20l4-SUNARP-
OGPP/UF,indicó que debía considerarse espacios por piso para
cuartos de comunicación y ductos adecuados para la red eléctrica
comercial y para la red eléctrica estabilizada, asimismo, debe
definir una ubicación adecuada para el montaje. de
comunicaciones.

59.17. la Entidad señaló, al momento de sustentarsuposición, que no toda
la información requerida y remitida era necesaria e indispensable
para la elaboración del Informe 2; y que ésta - la información
requerida - se brindó en el tiempo oportuno.

59.la. Ahora bien, cuando en el Informe Técnico 22-2014-SUNARP/OGPP/UF,
se observa la determinación de la Unidad Ejecutora, se hace
referencia al Reglamento de Organización y Función de la Entidad.
En ese contexto, se desprende que para obtener un adecuado
alcance de la estructura orgánica y funcional de la SUNARPera
necesario contar con dicho documento de gestión (ROF),el mismo
que, de acuerdo con el cuadro de la página 8 de la contestación de
la demanda, no había sido entregado a la Contratista, sino hasta el
día 19de noviembre de 2014,esto es, dos (2) díasantes de vencer el
plazo de entrega. El mismo razonamiento sigue la segunda
observación, referida a la denominación de la oficina de
administración8, puesto que en el ROFvigente, tal como lo señaló la
Entidad, se encuentra otra denominación (OGA).

59.19. En este aspecto, si la Entidad reconoció en su contestación de la
demanda que el documento de gestión (ROF)era uno de naturaleza
"necesaria" para la elaboración del Informe 2,entonces seinfiere que

. 8 De acuerdo con el Informe 22-2014-SUNARP/OGPP/UF,la denominación considerada en el
Informe 2 fue Oficina de Administración y Finanzas(GAF). no obstante. en el ROFvigente, según
refiere la Entidad, la denominación correcta es Oficina General de Administración (OGA).
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la entrega de este está inmersa en el numeral 5.18de los términos de
referencia.

La calificación de la relevancia o no en la entrego de dicha
información, no corresponde al obligado a lo entrega de la misma.
sino a su destinatario, el mismo que debía procesar los datos que
debieron serremitidos por la Entidad.

59.20. Adicionalmente, el Informe Técnico 22-20l4-SUNARP-OGPP/UF,señaló
que las recomendaciones establecidas para los edificios, no
resultaban coherentes debido a que ya existíansobre ellosun informe
de Defensa Civil que los declaró inhabitables. En relación con este
punto, del Cuadro presentado por la Entidad, página 21 de la
contestación de la demanda, se advierte que estos informes fueron
entregados el día 14de noviembre de 2014,esto es,siete días antes
del vencimiento del plazo de entrega del Informe 2.

59.21. En este aspecto, si la Entidad reconoció en su contestación de la
demanda que los informes de Defensa Civil eran necesarios para la
elaboración del Informe 2. entonces se infiere que la entrega de estos
está inmersa en la obligación contenida en el numeral 5.18 de los
términos de referencia.

59.22. Encuanto a la observación referida a la fecha de construcción del
local ubicado en Armando Blondet, la Entidad señaló que esa fecha
da una idea más clara de la antigüedad del edificio.

59.23. Sobre este particular. se desprende que la información requerida se
encuentra en losdocumentos registralesde lospredios. losque fueron
entregados, de acuerdo con el cuadro. página 7 de la contestación
de la demanda, el día 14 de noviembre de 2014;esto es, siete días
antes del vencimiento del plazo de entrega del Informe 2.

la Entidad señaló en su cuadro, página 7, que la información sólo
servía para conocer el Estado registral de los inmuebles; y que ese
aspecto no había sidomateria de observación; no obstante, sibien la
información registral del dominio de la Entidad no seestá observando.
síseadvierte que serequiere informoción que no posee la Contratista,
pero síla Entidad.

59.24. De otro lado, en el Informe 22- 2014-SUNARP/OGPP/UF,se observó que
en el estudio indicó que el edificio en la Av. Arenales 1080.cuenta con
12 pisos. sin embargo, cuenta con solo 10 Y un sótano. Asimismo,
observó losespacios adecuados para loscuartos de comunicación y
el cableado para la red eléctrica Sobre este particular, la información
que debió utilizarse para elaborar y desarrollar los componentes
observados estarían en los planos de los edificios, los cuales. de
acuerdo con el cuadro de la contestación de la demanda fueron
entregados el 18de noviembre de 2014.
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59.25. Conforme puede verificarse, durante la ejecuclon del contrato,
específicamente en el durante el plazo para la elaboración del
Informe 2, )0 Contratista necesitó determinada información que la
Entidad no remitió, bajo el argumento de que ésta - la Contratista -
no la había solicitado. Sobre este particular, en el Informe Técnico 22-
2014-SUNARP-OGPPjUF.se argumentó. en este punto. que "los
términos de referencia no consignan fecha límite para Joentrega de
información; sin que ello implique eximir de responsabilidad alguna
por parte de la EnJidad'''.

59.26. Respecto a la afirmación precedente, el Tribunal Arbitral ha señalado
que la premisa de análisisno corresponde a síla Contratista solicitó o
no la información necesaria para la elaboración del Informe 2,
tampoco sino lo solicitó oportunamente, menos aún está en discusión
si la Entidad remitió la misma en un plazo corto, contado desde el
pedido. sinosi la Entidad tenía la obligación de entregar determinada
información, situación que incluso la propia Entidad reconoce.

59.27. Ahora bien, si los términos de referencia no establecieron un plazo
específico para la entrega de información, ello no justifica que se
interprete que. su obligación recién se originaña con un pedido
expreso de parte de la Contratista, puesto que ello no se desprende
de las condiciones contractuales. La posición seguida por la Entidad
en el Informe 22-20l4-SUNARP-OGPP/UF,podría generar que nunca se
entregue la información para la elaboración de los productos. bajo
pretexto que éstosno fueron solicitados; pese a conocer la relevancia
de la mencionada información. En todo caso. la Entidad debió
entregar la información, sin que ésta seo requerida. al inicio de la
ejecución contractual para que el deudor de la prestación tuviera
todos los elementos para cumplir adecuadamente su obligación, en
aplicación del artículo 1552del Código Civil, el mismo que prescribe
que "El bienfo debe ser entregado inmediatamente después de
celebrado el contrato. salvo la demoro resultante de su naturaleza o
de pacto distinto".

59,28. En relación con el Informe Técnico 30-2014-SUNARP-OGPP/UF,
correspondiente al segundo momento de observación. se verifica
que la Entidad indicó, entre otros temas. lo siguiente:

• Elestudio considera que el mobiliario de los locales de la SUNARPse
encuentra en buen estado. sinembargo, no indica la propiedad de
éstos.losmismosque han sido incluidos en el alquiler del edificio.

• Elestudio no considera el diagnóstico de los eguipos informáticos,
sistemasde climatización, sistemaeléctrico, instalaciones sanitarias,

9 AfirTTlaciónconsignada en el literal al del numeral 3. del Informe 22-2014-SUNARP-OGPP¡UF,
página 8.

10 ElTribunal Arbitrol considera que la información que debió brindar lo Entidad corresponde
finalmente esun bien tangible, puesto que son representados en documentos físicos;por tanto, le
esaplicable el artfculo.pertinente.
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grupo electrógeno, UPS, sistema de comunicaciones, data,
seguridad, entre otros.

59.29. Se advierte que el inventario del equipamiento y mobiliario de las
oficinas actuales, desagregado por cada oficina, así como el
inventario del mobiliario y equipamiento existente en loslocales de la
sede central ubicados en la Av. Primavera y Av. Pardo y Aliaga
(locales alquilados), y las condiciones de estosmobiliarios y equipos.
de acuerdo con el cuadro de las páginas 21 y 22 de la contestación
de la demanda, fueron entregados el día 10de'diciembre de 201411•

Si el segundo Informe Técnico (30-2014-SUNARP-OGPP/UF).cueslionó
componentes referidosal mobiliario y equipos, sepuede válidamente
inferir que la Contratista necesitó para su elaboración la información
que fue remitida el día 10 de diciembre de 2014. En ese orden de
ideas, la afirmación de la Entidad, referida a que dicha información
(sobre inventarios y equipamiento) no resultaba indispensable para la
elaboración del Informe 2, puesto que servíapara conocer el estado
actual del equipamiento y mobiliario, de acuerdo con el área de
patrimonio, y que no fue materia de observación, no resulta cierto,
puesto que fue efectivamente cuestionado.

59.30. Asimismo, la Entidad. al contestar la demanda, señaló que "Esto
información puede ser generada por el consultor, mediante el trabajo
de campo. Tampoco fue materia de observación". Sobre este
particular, no resultajurídicamente exigible que loscontratistas deban
ejecutar prestaciones que no fueron materia del acuerdo. por lo que
la afirmación de que la información "puede" ser generada por el
c,onsultorno esadecuada en un escenario de equidad y buena fe.

59.31. De otro lado, se advierte que la Entidad entregó documentación
referida 01área OGTI,datos históricosde planillas de personal, data
histórica del crecimiento de los archivos administrativos.
aproximadamente en los últimos cinco años, Plan Operativo
Institucional 2015, PIP de capacitación Punta Negra, Información
sobre reclamos y quejas de los usuarios. Plan de desarrollo de las
personas, Plan Estratégico Institucional, elementos que sí serían
necesarios para elaborar el Informe 2. de acuerdo con el cuadro
presentado al contestar la demanda, página 812.

59.32. Como puede advertirse de los documentos y los informes técnicos
mencionados, se desprende que la información, al menos parte de
ella, era relevante para elaborar el Informe 2, con lo cual se infiere
también que la Contratista no podía ejecutar adecuadamente su
prestación, por lo cual, lasobservaciones materializadas mediante los
Informes Técnicos 22-2014-SUNARP-OGPP/UF y 3Q-2014-SUNARP-

1\ Elinventario del mobiliario y equipamiento de loslocates de Av. Primavera y Parda y Aliaga. así
como suscondiciones, fueron solicitados por la Contratista el 24 de noviembre de 2014 y fueron
entregados ellO de diciembre de 2014.
12 En dicho cuadro se consignó que el Plan Operativo Institucional, el PIPde capacitación de
Punta Negra eran documentos necesarios para la elaboración del Informe 2.
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OGPP/UF,no pueden considerarse válidos, como premisas de la
resolucióncontractual efectuada.

59.33. En tal sentido, existiendo una obligación real de la Entidad de
entregar la información correspondiente a las necesidades que
debían ser analizadas en el contrato de consultoría celebrado ~ y
siendo que la mayor o menor necesidad respecto de su entrega, no
puede serevaluado unilateralmente por la Entidad,mucho menos si
se hace como parte de la contestación de la demanda, es decir en
un momento ex post al de la oportunidad de cumplimiento del
Contrato, resulta claro que el atraso producido no le puede ser
imputado al Contratista, al menos no se le puede imputar de modo
íntegro.

Siendo así, los problemas en la entrega de información para la
elaboración del Entregable N°2 no resultanimputables - al menosde
modo íntegro - 01Contratista, deviniendo tanto el incumplimiento
posterior,como el propio retraso producido en retrasosjustificados y,
por ende, en hechos que no pueden generar consecuencias
imputables a la parte privada, esdecira la actual parte demandante.

59.34. Enefecto, la Entidad al considerar en su contestación de demanda
que existedocumentación necesaria para la elaboración del Informe
2, implícitamente reconoce que la Contratista no tuvo todó la
información necesaria para el cumplimiento de su prestación. Sobre
este particular, el Tribunal Arbitral reitera que la afirmación de la
Entidad referida a que no seentregó la información porque ésta no le
fue solicitada no es compartida por este colegiado, debido a que,
como ya manifestó, la obligación de entrega de Josdocumentos se
origina desde la adopción del acuerdo, no desde que ésta es
requerida.

59.35. Así,resulta irrelevante el corto o extenso plazo que la Entidad tomó
para su remisión, máxime si tal como ya se ha señalado, no
corresponde a la parte obligada al cumplimiento (en este caso a la
entrega de la información comprometida), a calificar la mayor o
menor relevancia de su obligación, a efectos de justificar su
incumplimiento o suretardo en el cumplimiento, según corresponda.

59.36. llegados a este punto, a través la PretensiónPrincipalde la demanda,
se solicitó que se deje sin efecto la resolución de contrato dispuesta
por la Entidad aludiendo incumplimiento del Contratista, por cuatro
fundamentos planteados de modo alterno, esdecir por cualquiera de
ellas individualmente consideradas, sin perjuicio de la concurrencia
de dos o más causales en simultáneo. Dicho de otro modo, de ser
fundada alguna de lascuafro causalesinvocadas por el Contratista,
carecería de objeto efectuar el análisisde las causales de invalidez
restantes.

59.37.Asílas cosas,la primera de las causalesinvocadas en la mencionada
primera pretensión principal, es la referida a la omisión de la Entidad
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en la entrega oportuna de la información comprometida en el
acápite 5.18 de losTérminos de Referencia de las Bases,aspecto que
como hemos visto resulta cierto y amparable, las restantes tres
causales, están referidas a si ha habido reincidencia en el
levantamiento de observaciones, si las observaciones efectuadas por
la Entidad al entregable fúeron oportunas 0, por el contrario,
extemporáneas y; si han existido hasta 25 observaciones que no
fueron parte de la observación inicial efectuada al Entregable N° 2 y.
por tanto. si las mismas han sido extemporáneas.

Habiéndose determinado la omisión de la Entidad en la entrega
oportuna de la ínformación necesaria para la elaboración del
Entregable N° 2, resulta innecesario y. por ende, carece de objeto,
emitir pronunciamiento sobre el resto de las causales invocadas por el
contratista.

59,38. Sin embargo, de los actuados por las partes en el presente proceso
arbitral y de lo aportado por cada una de ellas en los escritos
presentados a este órgano colegiado, puede advertirse la común
voluntad de desvincularse del contrato suscrito entre ellas, existiendo
en este extremo un mutuo y común disenso en la ejecución de las
prestaciones a cargo de cada una de ellas (la entrega conforme del
Entregable N° 2 Y subsiguientes por un lado y. el pago de las
contraprestaciones correspondientes por el otro).

A tal circunstancia, debe agregarse las mutuas deficiencias
detectadas en una y otra parte (entrega oportuna de información
por parte de lo Entidad y deficiencias en el Entregable 2 por parte del
Contratista) que. a consideración de este Colegiado, hacen inviable
retrotraer el Contrato al estado anterior a la resolución dispuesta por
la Entidad y. por el contrario, refuerza la inejecutabilidad de las
prestaciones pendientes.

59.39. En tal sentido, el Tribunal Arbitral considera que si bien no puede
reputarse incumplimiento imputable al Contratista y por ende, no
existe un .sustento valedero para resolver el Contrato por causa
imputable a este, conforme todo lo antes expuesto corresponde
mantener los efectos resolutivos, pero sin culpa de las partes.

Como se ha indicado, de los documentos que obran en el
expediente se desprende claramente el ánimo de [as partes de no
continuar con el presente contrato; y también se verifica que la
distorsión en la ejecución deriva de una contradicción entre las
interpretaciones respecto del inicio de la.obligación de la Entidad de
entregar. determinada información. Así. la Contratista afirma que
debió ser entregada inmediatamente y la Entidad considera. de los
documentos presentados, que ésta se origina recién con el pedido
de la Contratista.

Este colegiado ha realizado, como indicó en su parte introductoria,
una interpretación de las disposiciones contractuales, a través de los
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Principio de Buena Fe y de forma sistemática, concluyendo que la
obligación de entrega se origina desde el perfeccionamiento del
contrato y no desde un requerimiento o solicitud, debido a que la
primera permite una interpretación en beneficio de la ejecución del
contrato, mientras que la segunda, aun cuando pueda ser
respetada, lo pe~udica sobre manera debido a que no sólo permite
una modificación unilateral de la condición, sino que recorta los
plazos de ejecución, también de forma unilateral, afectando la
equidad necesaria en las transacciones, incluso cuando el Estadoes
una de laspartes.

Enese orden de ideas, no podemos tampoco imputar culpa de los
hechos a la Entidad al aplicar un criterio de interpretación favorable
a susinteresesante una falta de precisión en lasdisposicionesde los
términos de referencia, puesto que éste- el criterio de interpretación
- no responde a los Principiosde Buena Fe y equidad, el primero
consignado de forma general en cualquier contrato y el segundo
consignado expresamente en la normativa de contratación pública.

59.40. llegados' a este punto, cabe analizar la PretensiónAccesoria a la
PrimeraPretensión,por la que corresponde establecer sicorresponde
aplicar penalidad o no al Contratista por el no levantamiento
oportuno de lasobservaciones al Entregable NC 2. Al respecto, en su
pretensión el Contratista solicita que seconsidere como no imputable
a su parte cualquier potencial atraso producido por el mencionado
entregable.

59.41. Al respecto, tal como se ha vistoen el presente numeral 59,ha existido
deficiencia de la Entidad en la remisiónoportuna de la información
establecida en el numeral 5.18 de las Basesy, por ende, no existe
causa imputable al Contratista para la resolución dispuesta por la
Entidad, como tampoco puede atribuírsele el retraso en el
levantamiento de lasobservacionesdel mencionado Entregable N°2.

59.42. Teniendo en cuenta que el artículo 1650del Reglamento de la Leyde
Contrataciones del Estadoaplicable al presente caso, expresamente
refiere que la aplicación de penalidad por mora requiere de dos
elementos como son: i) Existenciade un atraso y; ii) Que este atraso
sea injustificado entendido injustificado como imputable al
Contratista; vemos que en el presente caso no se configura el
segundo elemento.

59.43. Es decir, el mayor tiempo que tomó el incidente relativo al
levantamiento de observacionesdel Eotregable N°2, no esimputable
al actual demandante. motivo por el cual no corresponde la
aplicación de penalidad en sucontra.

Sostenerlo contrario. nos llevaríaal absurdo de concluir que un atraso
na culpable y no imputable, podría generar consecuencias
económicas nocivas en la parte no culpable o no imputable,
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conclusión que. como queda claro. no resiste el mayor análisis
jurídico.

59.44. Así las cosas, resulta amparable la pretensión accesoria a la
pretensión principal, de modo tal que no corresponde aplicar
penalidad por mora al Contratista por el mayor tiempo transcurrido
en el Contrato en el levantamiento de observaciones. hasta la
resolución o conclusión del vínculo contractual inclusive.

59.45. Por otro lado, el Contratista con su demanda plantea dos
pretensionessubordinadas a la PrimeraPretensiónPrincipal, la primera
de lascuajes a suvez tiene una pretensión accesoria. Estónica común
en estas tres pretensiones, sostener la existencia de incumplimiento
por parte de la Entidad, la formulación de observaciones
extemporáneas o impertinentes por parte de la Entidad. asícomo la
inexistencia por parte del Contratista de una situación de reincidencia
en el levantamiento de observaciones (numera! 5.16de los términos
de referencia). para concluir en' la inexistencia de causa para la
decisión de la Entidad en resolver el Contrato por causa imputable al
Contratista.

Puede advertirse, en este sentido, que lasmencionadas pretensiones
son pretensiones espejo respecto de la PrimeraPretensiónPrincipal.

59.46. Más aún. al haberse planteado de modo subordinado, su análisisy
pronunciamiento solo se activan en caso que la PretensiónPrincipal
haya sido declarada infundada o improcedente. Tal como hemos
visto. en el presente caso la Primera Pretensión Principal ha sido
amparada en el extremo de dejar sin efecto la imputación de
responsabilidad en Joresolución de Contrato que efectúa la Entidad
respecto del Contratista, pero se ha dejado .persistente susefectos
resolutivos.sinculpa de las partes. Elloquiere decir que la pretensión
principal ha sido declarada fundada en parte.

59.47. Queda preguntarnos si corresponde el análisis de las pretensiones
subordinadas. especialmente la segunda pretensión subordinada. en
cuanto pretende igualmente que se deje sjn efecto la resolución de
Contrato dispuesta por SUNARP.

59.48. Sin embargo, tal como hemos mencionado. esta pretensión está
fijada de modo espejo - o de modo reflejo de la principal. utilizando
losmismosfundamentos, por lo cual no existe elemento alguno que
este Tribunal Arbitra! considere para variar Jodecisión efectuada al
analizar la Primera PretensiónPrincipal. respecto a la persistencia de
losefectos resolutorios.pero sin responsabilidad de laspartes.

Ental sentido, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto de
la Primera y Segunda Pretensiones Subordinadas a la Primera
PretensiónPrincipal de la demanda.
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59.49. En cuanto a la pretensión accesoria a la Primera Pretensión
Subordinada, siendo que las pretensiones accesorias siguen la suerte
de la pretensión de 10 cual derivan, igualmente cabe declarar que
carece de objeto emitir pronunciamiento sobre la misma.

59.50. Finalmente, en este rubro se ha incorporado al Décimo Séptimo Punto
Controvertido, por el que corresponde determinar si se encuentra
acreditado o no que el contratista incurrió en la causal de resolución
contractual previsto en el numeral 5.16 de las bases: "haber incurrido
en forma reiterada, en tres oportunidades, en el no levantamiento de
observaciones al Informe 2".

Si bien no está planteada de modo explícita esta pretensión como
subordinada a la Primera Pretensión Principal, en los hechos si tiene tal
relación de dependencia, pues busca al igual que aquella,
establecer la inexistencia de una situación de incumplimiento por
porte del Contratista, motivo por el cual 01 corresponder declarar
FUNDADO en este específico extremo lo solicitado por el Contratista
en su Primera Pretensión Principal, carece de objeto emitir
pronunciamiento diferenciado respecto de la pretensión contenida
en -el Décimo Séptimo Punto Controvertido.

59.51. En consecuencia, las pretensiones analizados en el presente numeral
deben ser resueltas del siguiente modo:

Declarar FUNDADA EN PARTEla primera pretensión de la demando
que corresponde al primer punto controvertido del proceso arbitral.
en el extremo de determinar que la Entidad no ha cumplido con las
obligaciones establecidas en el punto 5.-18 de los Términos de
Referencia de las Bases sobre la provisión de información al
Contratista y desestimarla en el extremo que corresponde a dejar sin
efecto la resolución de contrato y; en consecuencia, DECLÁRESEque
se deja sin efecto la resolución de contrato dispuesta por la Entidad
únicamente en el extremo que otribuye causa imputable al
Contratista, manteniendo sus efectos resolutivos sin culpa ni
responsabilidad de las partes.

Declarar FUNDADA la pretensión accesoria a la primera pretensión de
la demanda, que corresponde al segundo punto controvertido del
presente proceso arbitral y; por su efecto, DECLÁRESEque no
corresponde la 9pHcación de penalidad alguna por el supuesto
contemplado en el punto 5.16 de los Términos de Referencia,
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa del
presente Laudo Arbitral.

Declarar que CARECEDEOBJETOemitir pronunciamiento respecto de
la Primera Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal. su
Pretensión Accesoria y Segunda ~retensión Subordinada a la Primera
Pretensión Principal. que corresponden al tercer, cuarto y quinto
punto controvertidos del proceso arbitral respectivamente, conforme
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a los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente
laudo Arbitral.

Declarar que CARECEDEOBJETOemitir pronunciamiento respecto del
décimo séptimo punto controvertido del proceso arbitraL conforme a
los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente
Lauda Arbitral.

60. Pretensionesvinculadas con el cumplimiento o incumplimiento específico
de las obligaciones de las partes;

Eneste acá pite seanalizan un total de ocho (8) pretensiones,que a suvez
pueden dividirse- siempre para efectos metodológicos, en dossubgrupos,
el primero de los cuales corresponde a la segunda, tercera, tercera y
cuarta pretensiones principales y a las pretensiones subordinadas a la
segunda y tercera pretensionesprincipales, siendo que estaspretensiones
se constituyen en escrito como pretensiones espejo o pretensiones reflejo
de lo contemplado en la PrimeraPretensiónPrincipal, en sussubordinadas
y accesorios.

El segundo subgrupo corresponde a las quinta y sexta pretensiones
principales, así como a la accesoria a esta última, por las cuáles el
Contratista plantea la aprobación de la ampliación de plazo solicitada, el
reconocimiento de deficiencias en el contrato y la aprobación de una
adenda para solucionar tales deficiencias, respectivamente.

61. Sobre la segunda, tercera, tercera y cuarta pretensiones principales y sus
subordinadas

Tal como hemos mencionado, si bien se plantean como pretensiones
principales o subordinadas a pretensiones principales, en estricto estas
pretensiones repiten - aunque de modo desagregado -lo solicitado en la
Primera Pretensión Principal y tienen una relación de subordinación
respecto de aquella, motivo por el cual al haberse declarado Fundado en
parte dicha pretensión, justamente en la parte que corresponde a
determinar una situación de incumplimiento de la Entidad y a determinar
la inexistencia de resolución imputable al Contratista, variándola a
resolución sin culpa de las partes, corresponde declarar que carece de
objeto emitir pronunciamiento respecto de estoscinco pretensiones.

Enconsecuencia, estasdeben serresueltasdel siguiente modo:

Declarar que CARECEDEOBJETOemitir pronunciamiento respecto de
la Segunda Pretensión Principal, su Pretensión Subordinada, Tercera
Pretensión Principal. su Pretensión Subordinada y Cuarta Pretensión
Principal, que corresponden al sexto, séptimo, octavo, noveno y
décimo puntos controvertidos del presente proceso arbitral,
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respectivamente, conforme a lo expuesto en Joparte considerativa
del presente Laudo Arbitral.

62. Sobre la ampliación de plazo, defectos en el controto y aprobación de
adenda

62.1. Sobre la ampliación de plazo

Este punto controvertido está relacionado con la QUINTAPRETENSiÓN
PRINCIPALde la demanda. Enéste, JoDemandante solicita que el Tribunal
Arbitral deje sinefecto el Oficio 066-2015-SUNARP/OGA-OAB,mediante el
cual se niega la ampliación de plazo de ciento quince (115) días
calendarios.

Sobre este particular. la Demandante afirmó que el sustentodel pedido de
ampliación de plazo fue la demora de la Entidad en remitir la información
necesaria y relevante para presentar debidamente el Informe 2. por lo
que, al amparo del artículo 175 del Reglamento. debió otorgarse la
ampliación de plazo. puesto que el retraso no es imputable a ellos.sino
única y exclusivamente a la Entidad.

La Entidad, por su parte. señaló en su contestación de demanda que 10
Demandante solicitó suampliación de plazo el 01 de diciembre de 2014.
en fecha posterior a la fecha para presentar el Informe 2.únicamente por
30 días calendarios. La mencionada solicitud fue denegada y mediante
este arbitraje no esposible que elTribunalArbitral conceda una ampliación
de plazo cuando la denegatoria es una decisión que quedó firme. pues
no habría sido arbitrada en suoportunidad.

De Josdocumentos que obran en el expediente. se desprende que la
Demandante solicitó una ampliación de plazo el 01de diciembre de 2014.
argumentando que la Entidad no habría cumplido con brindar la
información para la elaboración del Informe 2. Sobre este punto. en el
expediente obro el Oficio 312-2014-SUNARP-OGA/OAB,de fecho de
recepción 09 de diciembre de 2014, mediante el cual deniega la
mencionada ampliación de plazo. Asimismo,mediante la Carta 134-2015-
PM/adm.la Demandante. según supropia redacción, reitera el pedido de
modificación de plazosde entrega de losinformes.haciendo referencia al
documento cursado el 01 de diciembre de 2014.

,. ,

Enese orden de ideas. de losdocumentos que obran en el expediente se
desprende que la Contratista. con la Carta 134-2015-PM/adm,insistióen
un pedido de ampliación de plazo que ya había sido denegado el 09 de
diciembre de 2014.La normativa de contratación pública establece para
los supuestosde denegatoria de ampliaciones de plazo que el contratista
podrá recurrir a la conciliación o arbitraje dentro de los quince (15) días
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hábiles posteriores a la notificación 13, situación que, como se verifica, no
ocurrió, puesto que la pretensión de ampliación de plazo se presenta con
lo demanda arbitral, mucho tiempo después de pasado el plazo legal
para cuestionar la decisión inicial.

Esta inacción por parte de la Contratista genera que la decisión de la
Entidad, sin ingresar a analizar si es correcta o incorrecta, haya quedado
consentida, por lo que la pretensión de la Demandante no pueda ser
amparada por este Tribunal. Ello sin perjuicio de lo establecido al resolverse
la Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión de la demanda, por la cual
se ha determinado que, sin existir una ampliación de plazo, el mayor
tiempo transcurrido no es imputable al Contratista, por lo que no se dan los
presupuestos necesarios para la aplicación de penalidades u otras
consecuencias pertinentes únicamente a los retrasos que tengan, un
carácter injustificado.

En consecuencia, este punto debe ser resuelto de la siguiente forma:

Declarar IMPROCEDENTEla Quinta Pretensión Principal de la
demanda, que corresponde al décimo primer punto controvertido
y, por su efecto, determinar que no corresponde dejar sin efecto
el Oficio N" 066 - 2015 - SUNARP/OGA - OAS por el cual se le
comunica la denegación a su solicitud de ampliación de'plazo

62.2. Sobre los defectos en el Contrato

Como décimo segundo punto controvertido del presente caso arbitral.
tenemos la materia planteada por la parte demandante en su Sexta
Pretensión Principal, por la que solicita se declare la existencia de una
deficiencia en la Cláusula Sexta del Contrato, en cuanto establecía el
cómputo de plazos de entregables subsecuentes, de modo continuado,
es decir sin esperar la aprobación del entregable previo, de modo tal que
- según su afirmación - el trabajo del siguiente entregable debía iniciarse,
sin conocer las observaciones o cuestionamientos al entregable anterior.

En esá línea, sostiene que tal cláusula, al establecer que los informes
tengan un plazo de entrega independiente hacen imposible que se
cumpla con la prestación debido a que debió establecerse que
previamente a la entrega de un informe era necesario la aprobación del
informe previo.

Porsu parte, la Entidad ha señalado que el plaza de ejecución establecido
en las bases fue reducido por el propio contratista por lo que no puede, en

13Elúltimo párrafo del artículo 175 del Reglamento señalo que, cualquier controversia relacionado
con la ampliación de plazo por porte de lo Entidad podró ser sometida a conciliación y/o arbitraje
dentro de los quince (l5) díos hóbiles posteriores o la comunicación de esta decisión .

._____--1 .....10-



Tribunal Arbitral conformado por ROBERTO REYNOSO PEÑA HERRERA (PresIdente). MARCO ANTONIO MARTíNEZ
ZAMORA Y CARLOS LUIS IREIJO MlTSUTA {Miembros}

esta instancia, argumentar que el cómputo de losplazos resulta incorrectos
o imposibles de cumplir.

En este punto, en estricto el cuestionamiento del Contratista al Contrato
está referido a la forma en la cual se han estructurado cada uno de los
entrega bies, pues cada entrega parcial tiene un plazo específico,
desvinculado de la aprobación anterior. Veámoslo con un esquema a
modo de ejemplo:

Cómputo de plazo tal como está en el Contrato

ENTREGABlE 1

ENTREGABlE 2

ENTREGABlE 3

X DíAS

X+Y

X+Y+Z

Donde el plazo total transcurrido para el Contrato es la sumatorio simple
de X + Y + Z. Ello implica que cada entregoble se va trabajando con
prescindencia de la opinión a favor o en contra que tenga la Entidad
respecto del entregable anterior, como si fuera productos independientes
o inconexos.

Cómputo de plazo que el Contratista considera correcto

ENTREGABlE 1

ENTREGABlE 2

ENTREGABlE 3

X DíAS

Y días luego de aprobado el
entregable 1

Z días luego de aprobado el
enfregable 2

Donde la ejecución del contrato se hará en un plazo mayor al de la simple
sumatorio de los plazos X + Y + Z. Ello porque entre cada entregable, se
tiene en cuenta el período que le tome.a la entidad observar o aprobar
cada entregable previo, de modo tal que sólo se iniciará el plazo del
entregable siguiente una vez aprobada el anterior.

la Entidad en su contestación a la demanda, se limita a señalar que el
Contratista no sólo aceptó la forma de cómputo del plazo prevista en el
Contrato, sino que además ofertó dentro de esa misma lógica, un plazo
menor, que en su momento le generó ventaja.

Al respecto, sibien la fórmula sugerida por el Contratista es más coherente
y técnicamente superior respecto de la planteada en el Contrato, cabe
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preguntarnos si en este proceso arbitral, el Tribunal Arbitral tiene
competencia para sustituirsea la voluntad común de laspartes y modificar
- unilateralmente o a pedido de una sola de las partes, los términos del
Contrato.

Queda claro que cuando existe una infracción a la Ley o Reglamento,
cuando no se ha seguido el procedimiento establecido o cuando. bajo
cualquier otra fórmula el acto de una de las partes - que es reclamado
por el accionante - adolece de un vicio de validez por exceso o por
defecto. el TribunalArbitral puede declarar el derecho correspondiente y.
conforme a él modificar los términos presentes'del Contrato. incluso si se
tratase de los términos originales en los cuales se suscribió. Ocurre con
ampliaciones de plazo, restablecimiento del equilibrio económico del
contrato o con cualquier otra circunstancia en la que - por ejemplo - se
haya declarado la nulidad parcial o total de una disposición contractual.

Estecaso, sin embargo, es un caso distinto..Enefecto, el Contratista no
invoca la existencia de un vicio - ni en la voluntad de las partes, ni en la
legalidad de la forma de cómputo de losplazosparciales para la entrega
de cada sub producto contemplado en el Contrato, sinoque detalla con
claridad los problemas y deficiencias que la solución adoptada en las
Bases- y con ello en el Contrato, han generado.

Escierto que la fórmula propuesta por el Contratista permite una mejor
evaluación del conjunto de la cadena de entregables que llevarán al
entregable final. evitando que cada uno de lossub productos sea tratado
como uno independientes o inconexo respecto del anterior. pero ello no
implica en modo alguno vicio de nulidad, de invalidez o ilegalidad alguna
de la forma de cómputo establecida en lasBasesy en el Contrato, fórmula
respecto de la cual- en forma previa a la demanda que presente en este
proceso, el Contratista no había manifestado discrepancia alguna.

No existiendo ilegalidad alguna en la forma de cómputo de los plazos
establecida en el Contrato. suvariación por otra forma de cómputo - aun
cuando sea superior, requiere por motivos obvios del común acuerdo de
ambas partes. hecho que no seevidencia en el presente caso. por lo que
la pretensión bajo análisis debe ser declarada INFUNDADA,en los
siguientestérminos:

Declarar INFUNDADA la Sexta PretensiónPn"ncipalque corresponde al
décimo segundo punto controvertido y. por su efecto. DISPONER que
no corresponde reconocer que la Cláusula Sexta del Contrato es una
Cláusula defectuosa. por el cronograma de plazos que establece.

62.3. Sobre la realización de una adenda a Contrato

Como décimo tercer punto controvertido del presente caso arbitral.
tenemos la Sexta PretensiónPrincipal. por el que se solicita que se lleve a
cabo una adenda al Contrato de Consultoría N° 091 - 2014 - SUNARP
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pertinente a Jo Cláusula Sexta, para la atención de la deficiencia
analizada en el acá pite anterior.

Sobre la base de lo expuesto por este Tribunal al analizar el décimo
segundo punto controvertido. ha determinado que no corresponde
declara la existencia de defectos en el caso específico del cronograma
de cumplimientos establecido para cada sub producto del Contrato, Del
mismo modo, al resolver el Primera Pretensión Principal. ha dispuesto
revocar la resolución del Controto en el extremo que imputa
responsabilidad al Contratista, pero mantener sus efectos respecto al
efecto disolutoriosinculpa ni responsabilidad de las partes, siendo que no
se puede aprobar una adenda de un contrato que ya ha quedado
resuelto, por lo que esta pretensión deviene en INFUNDADA•. en los
siguientes términos:

Declarar INFUNDADA la Pretensión Accesoria a la Sexta Pretensión
Principal que corresponde al décimo tercer punto controvertido y.
conforme a ello. determinar que no corresponde efectuar una
Adenda en el Controlo de Consultaría W 09 J - 2014 - SUNARP
pertinente a la Cláusula Sexta.

63. Pretensioneseconómicas

Son tres las pretensiones en este rubro, la primera relativa al
reconocimiento al Contratista de los mayores costos por concepto de
cartas fianzas, la segunda a una indemnización por los perjuicios que le
habrían sido ocasionados y; la tercera, relativa a su solicitud de condena
de costos y costas procesales. Analizaremos casa una de modo
independiente.

63.3. Sobre el reconocimiento de loscostos de renovación de las cortos fianzas

ElContratista considera que el mayor tiempo durante el cual ha debido
mantener vigente las garantías, le ha generado mayores gastos
financieros. que solicitan le sean reconocidos. Por su parte. la Entidad
sostiene que la vigencia .de la garantía de fiel cumplimiento, de acuerdo
a la normativa aplicable. debe extenderse hasta la culminación. del
contrato, pudiendo ser ejecutada en caso produzca una resolución
imputable al Contratista (temas que ha sido .descartado en el presente
caso arbitral).

Sobe el temas, una de las características del Estadocomo adquiriente de
bienes, serviciosy en la contratación de obras, es suaversión riesgo: Esto
es, dado que administra recursos públicos, le corresponde establecer
mecanismos que generen su mejor uso, incluso mediante el
establecimiento de cargas a su contraparte, para desincentivar las
situaciones de incumplimiento o potencial mal uso de los montos
comprendidos en el Contrato .

, -.-,
. 'i'.
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Para tales efectos, entre otras medidas, establece la obligación de la parte
privada de otorgar garantías, ya sea porque se entrega adelantos - es
decir dinero en efecto - o para reducir el impacto económico de una
potencial inconducta de su contraparte. Enel primer caso estamos ante
lasgarantías por adelantos, mientras que el segundo, ante las garantías de
fiel cumplimiento del contrato, esta última la cual es la que se encuentra
en controversia en el análisisque se efectúa.

Sobre el particular, el artículo 1580del Reglamento, establece 10siguiente:

"Arlículo 158,- Garantía de fiel cumplimiento

Como requisito indispensable poro suscn"birel contrato, el postor
ganador debe entregar a la Entidad la garantía de fiel
cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una sumo
equivalente al diez por ciento (10%1 del monto del contrato original
y tener vigencia hasta la conformidad de la recepción' de la
prestación a cargo del contratista, en el coso de bienes y servicios,
o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de
ejecución y consultoría de obras.

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que
tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a lo
suscn"pcióndel contrato. las Entidades padrón aceptar que el
ganador de lo Buena Propresente la garantía de fiel cumplimiento
y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la
propuesta, con una vigencia de un (1)año, con el compromiso de
renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la
prestación o exista el consentimiento dé la liquidación del
contrato".

(los subrayados son nuestros)
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la finalidad de la garantía de fiel cumplimiento, no es únicamente
proteger a la Entidad de un potencial incumplimiento del contrato que dé'
lugar a su resolución, sino incluso garantizar el cobro del saldo a favor de
la Entidad, como resultado económico final del contrato. De ahí 10
obligación de mantener vigente dicha carga del Contratista hasta la fase
o etapa de liquidación. Elartículo 1640 nos da una clara idea de lo antes
mencionado:

"Arlícu/o 164.-Ejecución de garantías

Lasgarantías se ejecutarán a simple requerimiento de la Entidad
en los siguientessupuestos:

J. Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha
de su vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene
derecho a interponer reclamo alguno.

Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas a
cargo del contratista, el monto ejecutado le será devuelto a éste
sin dar lugar al pago de intereses.Tratándose de las garantías por

-tl
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adelantos, no corresponde devolución alguna por entenderse
amortizado el adelanto otorgado.

2. La garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el
monto diferencial de propuesta se ejecutarán, en su totalidad, sólo
cuando la resolución por la cual la Entidad resuelve el contrato por
causa imputable al contratista, haya quedado consentida o
cuando por laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare
procedente la decisión de resolver el contrato. Elmonto de las
garantías corresponderá íntegramente a la Entidad,
independientemente de la cuantificación del doña
efectivamente irrogado.

3. Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento y, de ser necesario,
la garantía por el monto diferencial de propuesta, se ejecutarán
cuando transcurridos tres (3) días de haber sido requerido por la
Entidad, el contratista no hubiera cumplido con pagar el-soldo o
su cargo establecido en el aeta de conformidad de la recepción
de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes y
servicios, o en la liquidación final del contrato debidamente
consentida o ejecutoriada, en el caso de ejecución de obras. Esta
ejecución serásolicitada por un monto equivalente o/ citado saldo
a cargo del contratista.

Sobre este particular, este Colegiado considera que las garantías deben
estar vigentes durante toda la ejecución contractual, incluso en los
supuestos donde existan controversias, como es el presente caso. Enese
sentido, la obligación de la Contratista mantener vigente lasgarantías que
presentó al momento de perfeccionar el contrato, y esta obligación se
extiende incluso en los supuestos de arbitrajes, por lo que la séptima
pretensión principal de la demanda debe ser declarara INFUNDADA,del
modo siguiente:

Declarar INFUNDADAla Séptima PretensiónPrincipal de la demanda, que
corresponde al décimo cuarto punto controvertido y, por su efecto,
DEClARESEque no corresponde reconocer al Contratista el mayor costo
de las fianzas,por la demora omayor tiempo que implique la culminación
del Contrato, incluido el tiempo de solución de controversias.

63.4. Del pago indemnizaforio

ElContratista solicita de modo amplio, genérico e incluso impreciso, como
parte de suspretensiones, que se le otorgue unci indemnización por daños
y perjuicios, daño moral, abuso de derecho, compensación o cualquier
otra que corresponda.

En relación con este punto, la Contratista no ha ofrecido medios
probaforiosque sustenten el pedido indemnizatorio, más aún pretende
que este colegiado determine el supuesto por el cual debería
indemnizársele, formulando que ésta -la indemnización - puede darse por
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daño mora! o abuso de derecho o compensación o por cualquier otra que
corresponda, sin<:¡uehaya desarrollado supuesto alguno.

Por lo expuesto, la octava pretensión principal debe declararse
INFUNDADA,en lossiguientes términos:

Declarar INFUNDADA laOctavo PretensiónPrincipal de la demanda. que
corresponde 01décimo punto controvertido y, por su efecto. establecer
que no corresponde reconocer al Contratista una indemnización por
daños y perjuicios. daño mora/' abuso de derecho, compensación o
cualquier otra que corresponda.

63.5. Costos y costas procesales

El Décimo Sexto Punto Controvertido, que corresponde a la Novena
Pretensiónde la demanda, contempla el pedido del Contratista para que
se reconozcan los costos y costas procesales. Al no existiren el convenio
arbitral celebrado entre laspartes, pacto expreso de laspartes acerca de
la imputación de los costos y costas del arbitraje, razón por la cual
corresponde apelar a lo dispuesto en la LEYDEARBITRAJE.

Sobre este particular, el artícula 73 de la LEY DE ARBITRAJE establece que
los "costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sinembargo,
el tribunal arbitral podrá distribuiry prorratear estos costos entre las partes,
si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso".

Atendiendo a que no existe pacto de las partes sobre lascostas y costos y
considerando el comportamiento procesal de las partes y el criterio de
razonabilidad que debe guiar toda decisión, corresponde disponer que
cado porte asuma el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios del
Tribunal Arbitral y del secretario arbitral.

Fuera de estosconceptos, corresponde disponer que cada parte asuma
directamente losgastoso costos que sufrió;esto es.que cada parte asuma
los gastos, costos y costas en que incurrió y debió incurrir como
consecuencia del presente arbitraje. como son los honorarios de sus
abogados, entre otros.

64. DE LA PRUEBA ACTUADA Y lOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

HTribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos losargumentos
de defensa expuestospor las partes y examinado las pruebas presentadas
por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre
valoración de la prueba recogido en el artículo 43 de la LEYDEARBITRAJE
Y que el sentido de su decisión es el resultado de ese análisis y de su
convicción sobre la controversia. al margen que algunas de las pruebas
presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las
portes, no hayan ~idoexpresamente dtados en el presente lau~o.
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Por las razones expuestas, estando a los considerandos glosados. de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 50 de la LEY DE
ARBITRAJE, Y estando a lo prescrito por las normas legales invocadas, este
Tribunal Arbitral. en DERECHO,

LAUDO

Estando a las consideraciones precedentes, en Derecho y dentro del plazo
correspondiente, el Tribunal Arbltrol RESUelVE:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la excepción de incompetencia formulada por
la Entidad mediante el Escrito N° 04 presentado 15 de junio de 2016.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA EN PARTE la primera pretensión de la demanda
que corresponde al primer punto controvertido del proceso arbitral, en el
extremo de determinar que la Entidad no ha cumplido con las obligaciones
establecidas en el punto 5.18de losTérminosde Referencia de las Basessobre
la provisión de información al Contratista y desestimarla en el extremo que
corresponde a 'dejar sin efecto la resolución de contrato y; en consecuencia,
DECLÁRESE que se deja sin efecto la resolución de contrato dispuesta"por la
Entidad únicamente en el extremo que atribuye causa imputable al Contratista,
manteniendo susefectos resolutivossinculpa ni responsabilidad de las partes.

TERCERO: Declarar FUNDADA la pretensión accesoria a la primera pretensión de
la demanda, que corresponde al segundo punto controvertido del presente
proceso arbitral y; por su efecto, DECLÁRESE que no corresponde la aplicación
de penalidad alguna por el supuesto contemplado en el punto 5.16 de los
Términos de Referencia, conforme a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa del presente Laudo Arbitral.

CUARTO: Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento respecto de
la PrimeraPretensiónSubordinada a la PrimeraPretensiónPrincipal,su Pretensión
Accesoria y Segunda PretensiónSubordinada a la PrimeraPretensiónPrincipal.
que corresponden al tercer, cuarto y quinto punto controvertidos del proceso
arbitral respectivamente, conforme a los argumentos expuestos en la parte
considerativa del presente laudo Arbitral.

QUINTO: Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento respecto de
la Segunda PretensiónPrincipal. su P~etensiónSubordinada. Tercera Pretensión
Principal, su Pretensión Subordinada y Cuarta Pretensión Principal, que
corresponden al sexto,séptimo, octavo, noveno y décimo puntos controvertidos
del presente proceso arbitral, respectivamente, 'conforme a lo expuesto en Jo
parte considerativa del presente Laudo Arbitral.

SEXTO: Declarar IMPROCEDENTE la Quinta PretensiónPrincipal de la demanda,
que corresponde al décimo primer punto controvertido y, por su efecto,
determinar que no corresponde dejar sin efecto el Oficio N° 066 - 2015 -
SUNARP/OGA- OAS por el cual se le comunica la denegación a susolicitud de
ampliación de plazo
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SÉPTIMO:Declarar INFUNDADA la Sexta Pretensión Principal que corresponde al
décimo segundo punto controvertido y, por su efecto, DISPONER que no
corresponde reconocer que la Cláusula Sexta del Contrato es una Cláusula
defectuosa por el cronograma de plazos que establece.

OCTAVO: Declarar INFUNDADA la Pretensión Accesoria a la Sexta Pretensión
Principal que corresponde al décimo tercer punto controvertido y, conforme a
ello, determinar que no corresponde efectuar una Adenda en el Contrato de'
Consultorio N° 091 - 2014 - SUNARPpertinente a lo Cláusula Sexta.

NOVENO: Declarar INFUNDADA la Séptima Pretensión Principal de la demanda,
que corresponde al décimo cuarto punto controvertido y, por su efecto,
DECLÁRESEque no corresponde reconocer al Contratista el mayor costo de las
fianzas, por la demora o mayor tiempo que implique la culminación del
Contrato, incluido el tiempo de solución de controversias.

DECIMO: Declarar INFUNDADA la Octava Pretensión Principal de la demanda,
que corresponde al décimo punto controvertido y, por su efecto, establecer
que no corresponde reconocer al Contratista una indemnización por daños y
pe~uicios, daño moral. abuso de derecho, compensación o cualquier otra que
corresponda.

DECIMO PRIMERO:Respecto de la Novena Pretensión Principal de la demanda.
que corresponde al décimo sexto punto controvertido, DISPÓNGASE' que
corresponde a cada parte asumir el 50% de los honorarios del Árbitro Único y
Secretaría Arbitral, debiendo asumir cada parte los propios gastos que le
hubiese devengado su defensa en el presente caso arbitral.

DECIMO SEGUNDO: Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento
respecto del décimo séptimo punto controvertido del proceso arbitral.
conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente
Laudo Arbitral.

DECIMO TERCERO. ESTABLÉZCASElos honorarios del Tribunal Arbitral y de la
Secretaría Arbitral en los montos previamente abonados.

DÉCIMO CUARTO. - DISPONERque la Secretaria Arbitral cumpla con notificar el
presente Laudo Arbitral a las partes, dentro del plazo legal establecido,
encargándosele asimismo la custodia del expediente arbitral por el plazo legal
establecido en las normas aplicables al presente caso.

DÉCIMO QUINTO: PROCEDA el Presidente del Tribunal Arbitral, a notificar y
publicar el presente Laudo en el SEACE.en cumplimiento de la Directiva N° 007-
2012-0SCE/CD, dentro del plazo legal establecido.

En caso exista limitaciones tecnológicas u otras para la publicación del presente
Laüdo en el SEACE,a requerimiento simple del Presidente del Tribunal Arbitral la
Secretaria Arbitral deberá requerir ante el Director del SEACEla publicación del
presente laudo en el SEACE,para cuyo efecto cuenta desde este momento con
la expresa autorización de la Presidenta del Tribunal Arbitral. siendo
responsabilidad del Director del SEACE procurar el efectivo cumplimiento de
dicho req"uerimiento. dentro del plazo máximo de 10días hábiles contado desde
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el día siguiente de su recepción, debiendo dar cuenta de ello a este Tribunal
Arbitral, en el mismo plazo.

~,><r

ROBERtdREYNOSO PEÑAHERRERA
PRESIDENTE

ÁRBITRO
MITSUTA MARCO ¿ ATfNEZ ZAMORA

ÁRBITRO
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